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EDICION 20 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 13 DE ABRIL DE 2009

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.902

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.294

ARTÍCULO 1°: Declárase Patrimonio Cultural de la Provin-
cia del Chaco, al ritmo conocido popularmente como
"Chacarera del Monte".
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo, a través del área que
corresponda, realizará acciones tendientes a la amplia
difusión del ritmo a nivel provincial y nacional.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cuatro
días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 551
Resistencia, 26 marzo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.294; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.294, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Peppo
s/c. E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.295

ARTÍCULO 1°: Institúyese el "Día de la Confraternidad
Antártica", el 21 de junio de cada año.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, incluirá en el
Calendario Escolar, el día instituido por el artículo 1° de la
presente e instrumentará los mecanismos necesarios,
para que cada año se realicen clases alusivas en los
distintos niveles y modalidades del Sistema Educativo Pro-
vincial, fijándose como objetivo, la difusión y toma de
conciencia con respecto a la importancia de nuestro país
sobre el territorio antártico.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cuatro
días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 552
Resistencia, 26 marzo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.295; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.295, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Peppo
s/c. E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.296

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 2° de la ley 4118 –El
Poder Legislativo ordena texto de las leyes–, el que que-
dará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°: Facúltase a la Dirección de Informa-
ción Parlamentaria, a confeccionar los Textos Actua-
lizados (T.A.) de la leyes que cuenten con modifica-
ciones, debiendo a requerimiento del legislador, ele-
varlos al Cuerpo con todos sus antecedentes para
su posterior aprobación como Textos Ordenados
(T.O.)."

ARTÍCULO 2°: Incorpórase como artículo 4° a la ley 4.118
–El Poder Legislativo ordena texto de leyes–, el siguiente
texto:

"ARTÍCULO 4°: Establécese que al efectuarse los
Textos Actualizados de las leyes vigentes, deberán
adecuarse consignándose las remisiones a la Cons-
titución Provincial 1957-1994 y a la denominación de
los Ministerios pertinentes, de conformidad a la Ley
de Ministerios vigente."

ARTÍCULO 3°: Modifícanse los numerales de los artículos
4° y 5° de la ley 4.118, los que pasarán a ser 5° y 6°
respectivamente.
ARTÍCULO 4°: Derógase la ley 5.131.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cuatro
días del mes de marzo del año dos mil nueve.
Mirta Gladys Godeas, Prosecretaria

Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 553
Resistencia, 26 marzo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.296; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D  E  C  R  E  T  A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.296, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Peppo
s/c. E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.297

ARTÍCULO 1°: Créase en el ámbito de la Subsecretaría de
Deportes y Turismo Social el Registro Provincial de Pases
Interfederativos e Interasociativos para jugadores meno-
res de 21 años de edad, el que será el órgano de aplica-
ción de la presente.
ARTÍCULO 2°: Establécese que cada federación, asocia-
ción o liga asociada a la Confederación Chaqueña del
Deporte, que tenga la potestad de realizar un pase de un
deportista de cualquier disciplina menor de 21 años, en
forma transitoria o definitiva, a otra jurisdicción dentro de
esta Provincia o que traspase el límite de la misma, tendrá
que comunicar dicha transferencia o pase, los que debe-
rán contar con los siguientes requisitos:

a) Situación particular, familiar, deportiva o de estu-
dios que motiva el fichaje.

b) Cantidad de años que lleva en el Club de origen.
c) Clubes que participaron en su formación que de-

berán ser federados.
d) Lugar de residencia de destino, institución donde

proseguirá sus estudios y tutores de destino.
e) Club, institución de destino, que el mismo implique

cambio de residencia.
f ) Examen médico anual, el que deberá incluir obli-

gatoriamente electrocardiograma en reposo
(E.C.G.) y en actividad (ergometría).

ARTÍCULO 3°: El órgano de aplicación deberá remitir cons-
tancia del trámite realizado y examen médico realizados a
la federación, asociación o liga de origen del deportista.
ARTÍCULO 4°: Toda actividad deportiva que se desarrolle
con relación a las pruebas de los jugadores, reclutamien-
to, campus y selección de jugadores, deberá poseer un
seguro deportivo contratado a través de la Confedera-
ción Chaqueña del Deporte (Confechade), o con otra com-
pañía de seguros que opere en el medio, confirmando
con la presentación de la póliza y prima respectiva, la
veracidad de la toma del seguro.
ARTÍCULO 5°: Determínase que el pago de la prima estará
a cargo de los seleccionadores de jugadores y los bene-
ficiarios serán el jugador y el club al cual pertenecen.
ARTÍCULO 6°: Impleméntase que no se concederá el pase
a aquellos deportistas que la federación, asociación o
liga del deporte, no declare el club o institución de destino.
ARTÍCULO 7°: La presente ley, será reglamentada en el
plazo de 30 días, a partir de su publicación en el Boletín
Oficial.
ARTÍCULO 8°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la. Provincia del Chaco, a los cuatro
días del mes de marzo del año dos mil nueve.
Mirta Gladys Godeas, Prosecretaria

Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 555
Resistencia, 27 marzo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.297; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.297, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Leiva
s/c. E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.298

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo, a transferir
a un precio simbólico de un peso ($ 1) un inmueble de su
propiedad al Centro de Ex Soldados Combatientes de
Malvinas, Chaco, ubicado en la Ciudad de Resistencia e
identificado catastralmente como:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II,
Sección B, Manzana 12- Parcela 11-Chacra 126, De-
partamento San Fernando.
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD IN-
MUEBLE: Folio Real Matrícula N° 35641 - Departamen-
to San Fernando.
PROPIETARIO: Consejo General de Educación Provin-
cia del Chaco
SUPERFICIE: 480 m2.

ARTÍCULO 2°: El inmueble transferido en el artículo 1° de
la presente, será destinado al desarrollo de actividades
sociales, recreativas y culturales, conforme lo estableci-
do en el Estatuto del Centro de Ex Soldados Combatientes
de Malvinas-Chaco, con Personería Jurídica otorgada por
Decreto Provincial N° 233/89.
ARTÍCULO 3°: El incumplimiento de lo establecido en el
artículo 2° de la presente, dejará sin efecto la presente
ley, debiendo el Estado Provincial tomar posesión en for-
ma inmediata del inmueble.
ARTÍCULO 4°: El inmueble cedido con fines sociales, re-
creativos y culturales, no podrá ser transferido ni enaje-
nado.
ARTÍCULO 5°: Los gastos de escrituras y protocolizaciones
que demande la presente ley, serán efectuados sin cargo
por la Escribanía General de Gobierno.
ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cuatro
días del mes de marzo del año dos mil nueve.
Mirta Gladys Godeas, Prosecretaria

Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 556
Resistencia, 27 marzo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.298; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.298, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Peppo
s/c. E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.300

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase la vigencia de la ley 5.540 y
sus modificatorias y prórrogas, por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días corridos, contados a
partir del vencimiento de la última de éstas.
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los once
días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta
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DECRETO Nº 566

Resistencia, 31 marzo 2009
VISTO:

La sanción legislativa N° 6.300; y
CONSIDERANDO:

Que conforme a las disposiciones constituciona-
les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.300, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Aguilar
s/c. E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.302

ARTÍCULO 1°: Declárase la emergencia forestal por 180
días a partir de la promulgación de la presente o hasta la
plena vigencia de la ley de ordenamiento territorial provin-
cial si el plazo fuera menor, al solo efecto de dar cumpli-
mento a lo dispuesto por los artículos siguientes.
ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a dar trata-
miento técnico y administrativo, en el marco de la norma-
tiva vigente y en atención a la emergencia forestal, a las
solicitudes de permisos forestales presentados o a pre-
sentarse ante la Dirección de Bosques de la Provincia
dependiente de la Subsecretaría de Recursos Naturales
del Ministerio de Economía, Producción y Empleo de la
Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 3°: La facultad otorgada en el artículo anterior,
tendrá la vigencia establecida por el artículo 1° de la pre-
sente.
ARTÍCULO 4°: Exclúyese de la facultad otorgada por el
artículo 2°, a los permisos de desmonte, hasta la efectiva
vigencia de la ley de ordenamiento territorial de los bos-
ques nativos de la Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los diecio-
cho días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 565
Resistencia, 31 marzo 2009

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.302; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D  E  C  R  E  T  A:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia de Chaco, la sanción legislativa N° 6.302, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Aguilar
s/c. E:13/4/09

DECRETOS SINTETIZADOS
59 – 14/1/09
DECLARASE la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la
Provincia del Chaco, de conformidad a lo expuesto en los
considerandos del presente.
453 – 9/3/09
DESESTIMESE la única oferta presentada correspondien-
te a la firma Litoral Inmobiliaria, por superar el monto men-
sual cotizado al autorizado para el presente llamado, y
declárase desierta la Licitación Pública Nº 08/08, y auto-
rícese a realizar una contratación directa.

454 – 9/3/09
RATIFICASE en todas sus partes, el Convenio celebrado
entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de
Salud Pública de la Provincia del Chaco.
455 – 9/3/09
A PARTIR de las 16:00 horas del día de la fecha y mientras
dure la ausencia de su titular, queda a cargo del Ministerio
de Salud Pública, el Señor Ministro de Gobierno, Justicia,
Seguridad y Trabajo, Ing. Oscar Domingo Peppo.
456 – 10/3/09
DEJASE sin efecto en todas sus partes los Decretos Nros.

2311/08; 2472/08 y todo otro instrumento por el cual se le
asignaron tareas, a partir del 09 de junio de 2008, a la Dra.
Emilia Elena Almada Bareiro en el ámbito de la Dirección
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas dependiente del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia, Seguridad y Trabajo.
DESIGNASE en carácter de provisorio y subrogante a
partir del día 1 de marzo de 2009 a la agente del Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, Dra. María
Alberta Barrios, D.N.I. Nº 11.197.420 en el cargo de Direc-
tor 2.
458 – 10/3/09
ADSCRIBASE a partir del dictado del presente Decreto y
hasta el 31 de diciembre de 2009, inclusive, al agente
Daniel Germán Espinoza, D.N.I. Nº 25.346.319, quien re-
vista en la Jurisdicción 28 - Ministerio de Desarrollo Social
y Derechos Humanos a la Jurisdicción 3 - Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo.
472 – 11/3/09
PRORROGASE y a tal efecto, facúltase al Señor Ministro
de Desarrollo Social y Derechos Humanos a celebrar los
respectivos Contratos de Locación de Obras, con las
personas que se detallan en el Anexo II del presente
instrumento legal, desde el 1º de enero de 2009 y hasta el
31 de diciembre de 2009. El anexo consta de veinticuatro
(24) personas.
475 – 11/3/09
APRUEBASE la estructura organizativa del Ministerio de
Salud Pública, de conformidad con el Organigrama, Obje-
tivos, Responsabilidad Primaria y Acciones y Dotación de
Planta Permanente y Transitoria que como Anexos I, II y III,
forman parte integrante del presente Decreto.
503 – 16/3/09
FACULTASE a partir del 01 de enero de 2009, a la señora
Coordinadora de la Agencia de Inversión, Comercio Exte-
rior, Relaciones Internacionales, Representación y Pro-
moción Provincial, a otorgar, mediante Resolución, el be-
neficio de Bonificación por Dedicación.
504 – 16/3/09
FACÚLTASE a los responsables de las Jurisdicciones
dependientes del Poder Ejecutivo, a suscribir Contratos
de Locación de Obra con las personas que se detallan en
Planilla Anexa N° 1 del presente Decreto, a partir del día 2
de enero de 2009 y hasta el 31 de diciembre del año 2009,
percibiendo por los trabajos encomendados la suma men-
sual de Pesos Mil doscientos cuarenta y dos ($ 1.242,00),
quienes prestarán servicios en áreas que se especifican
en los Contratos a suscribirse. El anexo consta de seis
(06) personas.
506 – 17/3/09
DECLÁRASE la Emergencia Eléctrica en los Departamen-
tos Güemes y Almirante Brown por el términos de dos (2)
años pudiéndose prorrogar mientras exista la causal que
originaron la misma.
507 – 17/3/09
DECLÁRESE de Interés Provincial al XIII Congreso Fores-
tal Mundial, el cual se realizará en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre el 18 y 23 de octubre del corriente
año, bajo el lema Desarrollo Forestal, equilibrio vital.
509 – 17/3/09
FACÚLTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a renovar Contrato de Locación de
Obra, con la señorita Flavia Andrea Barnes, D.N.I. N°
25.760.171, a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 31
de diciembre de 2009, con una retribución mensual de
Pesos Un Mil Ochocientos ($ 1.800.-).
510 – 17/3/09
FACÚLTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a prorrogar los Contratos de Loca-
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ción de Obra, con las personas que se detallan en el
Anexo I al presente Decreto, a partir del 01 de enero de
2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009. El anexo consta
de tres (03) personas.
511 – 17/3/09
FACÚLTASE al Sr. Ministro de Economía, Producción y
Empleo a celebrar Contrato de Locación de Obra, a partir
del 01 de enero de 2009 y hasta el 31 de diciembre de
2009, con las personas que se especifican en el Anexo II,
que forman parte del presente Decreto. El anexo consta
de cuatro (04) personas.
512 – 17/3/09
RECONÓCESE los servicios prestados como personal con-
tratado por el régimen de Locación de Obra y a tal efecto
facúltese a la señora Ministra de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología, a suscribir Contrato con el Maestro Ma-
yor de Obra Luis Alberto Elías Phelippon Novello, D.N.I. N°
24.908.735, a partir del 20 de noviembre de 2008 y hasta
el 31 de diciembre de 2008, con una retribución mensual
de Pesos Un mil quinientos ($ 1.500.-).
513 – 17/3/09
RECONÓCESE los servicios prestados en carácter de
Personal Contratado por el régimen de Locación de Obra,
del señor Sergio Ricardo Silva, D.N.I. N° 28.548.220, en el
Área de Administración y Finanzas de la Unidad Técnica
Provincial del Programa de Mejoramiento del Sistema Edu-
cativo –PROMSE– Chaco, desde el 20 de noviembre de
2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008, con una retribu-
ción mensual de Pesos Un mil quinientos ($ 1.500.-).
514 – 17/3/09
Reconócese los servicios prestados, bajo el régimen de
Contrato de Locación de Obras, de la señorita Ariana
Soledad Caravaca, D.N.I. N° 29.657.121, quien realizó
tareas de auxiliar afectado al Area de Administración y
Finanzas de la Unidad Técnica Provincial, afectado al
Area de Infraestructura y Adquisiciones del Programa de
Mejoramiento del Sistema Educativo –PROMSE– Chaco, a
partir del 20 de noviembre de 2008 y hasta el 31 de di-
ciembre de 2008, con una retribución mensual de Pesos
Un mil quinientos ($ 1.500,00).
516 – 18/3/09
FACÚLTASE al Sr. Presidente de Lotería Chaqueña a
renovar y suscribir Contratos de Locación de Obras,
con las personas que se detallan en Planilla Anexa,
desde el 01 de enero de 2009 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2009 inclusive. El anexo consta de dos (2) per-
sonas.
517 – 18/3/09
RATIFICASE el Convenio de Bonificación de Tasas,
suscripto el 05 de marzo de 2009 entre el Nuevo Banco
del Chaco S.A., y el Ministerio de Economía, Producción y
Empleo de la Provincia del Chaco, en Operatorias de Des-
cuento de Valores (Línea 26) a Consignatarios que ope-
ren en ventas de remates y ferias de terneros y
reproductores, organizados por las Sociedades Rurales
de la Provincia del Chaco.
518 – 18/3/09
APRUÉBASE, la estructura organizativa de Lotería
Chaqueña de conformidad con el Organigrama, Objeti-
vos, Responsabilidad Primaria y Acciones y Dotación de
Planta Permanente y Transitoria que como Anexos I, II y III
forman parte integrante del presente Decreto.
519 – 18/3/09
ESTABLÉCESE que a partir de la fecha no podrán
tramitarse bonificaciones por dedicación con encuadre
en el artículo 15° de la Ley N° 1276 "de facto", por porcen-
tajes superiores al cincuenta por ciento (50%), debiendo
ajustarse las bonificaciones otorgadas hasta la fecha, a
partir del 1° de marzo de 2009, quedando modificados los
instrumentos legales de otorgamiento de conformidad con
lo dispuesto por el presente Decreto.
ESTABLÉCESE que a los agentes que vienen percibiendo
Bonificación por Incompatibilidad y a la vez Bonificación
por Dedicación con encuadre en el Artículo 15 de la ley N°
1276, sólo se les liquidará y abonará el porcentaje co-
rrespondiente al primero de los conceptos mencionados,
quedando sin efecto la Bonificación por Dedicación.
DISPÓNESE que todas las liquidaciones del mes de marzo
del corriente año deberán encuadrar en lo dispuesto en
los Artículos 1° y 2° del presente decreto.

522 – 19/3/09
REINCORPÓRASE, a partir del 01 de enero de 2009, como
agente de Planta Permanente a la señora Norma Beatriz
Medawar, DNI. N° 11.058.185, en la ubicación
escalafonaria equivalente a la que detentaba al momento
de su baja, que se detalla en la Planilla Anexa I al presente
Decreto, en la Jurisdicción 2 - Gobernación.
523 – 19/3/09
ESTABLÉCESE que las Autoridades Superiores (Minis-
tros, Secretarios, Subsecretarios, Presidentes y Vocales
de Organismos Descentralizados y Autárquicos y Empre-
sas del Estado) serán responsables personales del es-
tricto cumplimiento de los procesos de Fortalecimiento y
Modernización del Estado y de las metas establecidas en
la ejecución de los programas definidos en el Marco Lógi-
co, las que en caso de incumplimiento les generará un
descuento de hasta un cinco por ciento (5%) del total de
sus haberes correspondientes al mes en que se produje-
ra el incumplimiento.
524 – 19/3/09
MODIFICASE en forma parcial, a partir del 3 de febrero de
2009, la estructura de cargos del Presupuesto de la Ju-
risdicción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y
Trabajo, de la manera especificada en el original del pre-
sente.
FACÚLTASE al Señor Ministro de Gobierno, Justicia, Se-
guridad y Trabajo, a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con la señora Graciela Beatriz Lopez, DNI. Nº
17.016.818, a partir del día 3 de febrero de 2009 y hasta
el 31 de diciembre de 2009.
525 – 19/3/09
CRÉASE el fideicomiso denominado "Fideicomiso de
Pavimentación" en las condiciones previstas en este De-
creto y en el contrato de fideicomiso a suscribirse entre
las partes de acuerdo con los términos que surgen del
Anexo 1 que forma parte integrante del presente.
526 – 19/3/09
APRUÉBESE las adquisiciones realizadas por el Ministe-
rio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo de la Pro-
vincia, de acuerdo a los fundamentos expresados en los
considerandos precedentes y que se detallan en Planilla
Anexa que forma parte integrante del presente Decreto.
527 – 19/3/09
FACÚLTASE al Sr. Ministro de Infraestructura, Obras, Ser-
vicios Públicos y Medio Ambiente a suscribir Contrato de
Locación de Servicios con la abogada Paula Mariela Gallo
- D.N.I. N° 22.002.020, a partir del 1° de enero de 2009 y
hasta el 31 de diciembre de 2009 inclusive, con una remu-
neración mensual de Pesos tres mil trescientos noventa
($ 3.390,00).
528 – 19/3/09
ADSCRÍBASE a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el
31 de diciembre de 2009, inclusive, al agente Sergio
Waldemar Verón, D.N.I. N° 21.933.292, quien revista en
Jurisdicción 23 –Ministerio de Infraestructura, Obras,
Servicios Públicos y Medio Ambiente a la Jurisdicción 02 -
Gobernación.
529 – 19/3/09
ADSCRÍBASE a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el
31 de diciembre de 2009, inclusive, al agente Miguel Paulo
Monzón - D.N.I. N° 17.009.898, quien revista en Jurisdic-
ción 23 – Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios
Públicos y Medio Ambiente a la Gobernación.
530 – 19/3/09
AUTORÍZASE al Ministerio de Infraestructura, Obras, Ser-
vicios Públicos y Medio Ambiente a efectuar el respectivo
llamado a Licitación Pública y, posteriormente la corres-
pondiente adjudicación correspondientes a la adquisición
de materiales para la Obra: "Ampliaciones Menores de
Electrificación Rural –Año 2009– 1° Etapa", con un presu-
puesto oficial total de pesos cuatro millones novecientos
setenta y un mil novecientos cuatro con cuarenta y tres
centavos ($ 4.971.904,43).
531 – 19/3/09
RECONÓCESE los servicios prestados, bajo el régimen
de Contrato de Obras de la Profesora Norma Aideé Meza
- DNI. Nº 14.907.337, quien se desempeñó como Refe-
rente Provincial frente al Instituto Nacional de Formación
Docente, a partir del 01 de febrero de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008.



Página 5BOLETIN OFICIALLunes 13 de Abril de 2009
534 – 20/3/09
DÉJASE en suspenso en todos sus términos la aplicación
del Decreto Nº 519/09, hasta que se disponga lo contra-
rio.
538 – 23/3/09
PRORROGASE la adscripción, a partir del 02 de enero de
2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, a la Ingeniera
María Elina Serrano -DNI. Nº 16.180.991-, de la Empresa
Servicios y Mantenimientos, Empresa del Estado Provin-
cial S.A.M.E.E.P. a la Jurisdicción 23 – Ministerio de Infra-
estructura, Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente.
544 – 25/3/09
DESIGNASE, a partir de la fecha del presente Decreto, a
la Arqª María Cristina Magnano (L.C. N° 6.493.291) y al
Ingº Luis Enrique Risso Patrón (DNI N° 14.194.046), Presi-
dente y Vocal respectivamente, del Directorio de la
Administración Provincial del Agua, como Representan-
tes Titular y Alterno para integrar en representación de la
Provincia del Chaco la Secretaria de Organización del
Consejo Hídrico Federal – CO.HI.FE.
s/c. E:13/4/09

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

Resolución N° 4/09 - Acuerdo Sala I
Expte. 403260204-18.607-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial de conformidad a la aplicación del art. 60 inc.
b) de la Ley 4.159 y sus modificatorias.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:8/4 V:15/4/09

E D I C T O S
EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6,
Dra. Dolly Roxana Fernandez, Secretaría del Dr. Sergio
Fabián Augusto, hace saber a Daniel José RAMIREZ,
D.N.I. N° 27.125.095, prontuario policial N° 48637 RH,
alias (a) “Chonchi”, argentino, de 27 años de edad,
soltero, desocupado, domiciliado en Calle 22 N° 2900,
Villa Luzuriaga, ciudad, nacido en Mercedes (Ctes.)
en fecha 13 de febrero de 1979, es hijo de Ricardo
Ramírez; que en los autos caratulados: “Ramírez,
Daniel José s/Robo a mano armada y resisten-
cia contra la autoridad”, Expte. N° 32460/06 regis-
tro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Julio N°
236, 2° piso, Ciudad, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto, se ha dictado la siguiente resolución: “//
sistencia, 3 de junio de 2008; Por recibido y atento lo
dictaminado por el Sr. Agente Fiscal de Cámara N° 2
Dr. Mario H. Argarate (fs. 66/69 y vta.), primero en
cuanto al embargo a trabar sobre los bienes del im-
putado, y a fin de no tornar ilusoria la eventual ejecu-
ción de una pena pecuniaria y/o satisfacción de las
costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en
consideración el hecho investigado, la gravedad del
mismo, la calificación legal por la cual se requiere la
elevación a juicio criminal, conforme surge del Pto. II
de  la Resolución de fs. 66/69 vta., y las condiciones
económicas y personales del imputado, considero
adecuado trabar embargo sobre los bienes de
RAMIREZ Daniel José hasta cubrir el monto de Pesos
Tres mil ($ 3.000,00). ... Not. Fdo. Dr. Carlos E.
Alvarenga, Juez de Garantía N° 2; Dr. Pedro Vargas,
Secretario”. Cita y emplaza por el término de cinco
(5) días a partir de la última publicación, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por notificado en los estrados de
esta Fiscalía. Fdo. Dra. Dolly Roxana Fernández, Fiscal
de Investigación N° 6; Dr. Sergio Fabián Augusto,
Secretario. Resistencia, 11 de marzo de 2009.

Sergio Fabián Augusto
Secretario

s/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6,
Dra. Dolly Roxana Fernández, Secretaría del Dr. Sergio

Fabián Augusto hace saber a Antonio Javier Julian
OJEDA, argentina, soltero, jornalero, nacido 27 de
septiembre de 1975 en Resistencia -Chaco-, hijo de
Ojeda, Antonio y de Candia, Catalina, Pront. N°530733
AG con último domicilio en Lapacho Nº 626 que en
los autos caratu lados:  “Saucedo,  Héctor
Emeterio; Ojeda, Antonio Javier Julián s/Robo
en grado de tentativa”, Expte. N° 16658/08, regis-
tro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Ju-
lio 236, 2° piso, ciudad, Secretaría del Dr. Sergio
Fabián Augusto, se ha dictado la siguiente resolu-
ción: “//sistencia, 11 de febrero de 2009. Atento la
solicitud formulada por la Sra. Fiscal de Investiga-
ción en cuanto al embargo a trabar sobre los bienes
de los imputados, y a fin de no tornar ilusoria la even-
tual ejecución de una pena pecuniaria y/o satisfac-
ción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la
gravedad del mismo, la calificación legal por la cual
se requiere la elevación a juicio criminal, conforme
surge del Item 1, Pto. VIII de la Resolución de fs. 70/
74, y las condiciones económicas y personales de
los imputados, considero adecuado trabar embargo
sobre los bienes de ...Antonio Javier Julián OJEDA
hasta cubrir el monto de Pesos Tres mil por cada uno
($ 3.000,00 c/u). Vuelvan las actuaciones a la Fisca-
lía Interviniente para su efectivo cumplimiento.” Cita
y emplaza por el término de cinco (5) días a partir de
la última publicación, bajo apercibimiento de tenerlo
por notificado en los estrados de esta Fiscalía. Fdo.
Dra. Dolly Roxana Fernández -Fiscal de Investiga-
ción N° 6, Dr. Sergio Fabián Augusto, Secretario”.
Resistencia, 18 de marzo de 2009.

Sergio Fabián Augusto, Secretario
s/c. E:1/4 V:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial N° 3, sito en Av. Callao 635 Piso 6 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, cargo del Dr. Jorge Silvio Sicoli,
Secretaría N° 6 a cargo de la Dra. Blanca B. Gutiérrez
Huertas de Silveyra, en autos caratulados "Círculo de
Suboficiales del Servicio Penitenciario Federal Ar-
gentino s/Quiebra" (Expte. 097.498), comunica por cin-
co días que con fecha 29 de diciembre de 2008 se ha
decretado la quiebra del Círculo de Suboficiales del Servi-
cio Penitenciario Federal Argentino CUIT 30-60169039-6, y
consiguientemente se ordena a la fallida y a terceros para
que entreguen a la Sindicatura los bienes de la fallida,
asimismo se decreto la prohibición de hacer pagos al falli-
do los que serán ineficaces, asimismo se ordena a la falli-
da a constituir domicilio procesal dentro de las cuarenta y
ocho horas, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido
en los estrados del juzgado. Se hace saber que la
sindicatura es el estudio Celia Cajide y Asociados, con
domicilio en Av. Corrientes 1515 Piso 5° Dpto. "B" Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Fíjase hasta el 27 de Abril de
2009 para que los acreedores formulen al síndico el pedido
de Verificación de sus créditos. Fíjase hasta el 10 de Junio
de 2009 para la presentación del informe individual y hasta
el día 23 de julio de 2009 para la presentación del informe
general. Buenos Aires, 30 de diciembre de 2008.

Dra. Blanca B. Gutiérrez Huertas de Silveyra
Secretaria

c/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal suplente de la
Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dra. Yolanda Alvarenga de Gómez Samela, Juez su-
plente, hace saber que, respecto de: Wilson Xavier
VALDEZ (alias “Gallo”, DNI N° 32.269.018, argentino de
23 años, soltero, estudiante, con instrucción, nacido en
Villa Angela el día 15/02/86, es hijo de Rodolfo Armando
Valdez y de María Rosa Monzón, domiciliado en B° 48
Viviendas, Mza. 154, Parc. 07, ciudad), en los autos
caratulados: “Valdez, Wilson Xavier y Contreras
Cristian Ismael s/Homicidio en grado de tentativa
–dos hechos– en concurso real. Tentativa de ho-
micidio en grado de participación primaria –dos
hechos en concurso real–”, Expte. N° 21/363/2004,
por sentencia N° 55 de fecha 01/06/2007, dictada por la
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Excma. Cámara en lo Criminal de esta Circunscripción, se
resolvió: 1°) Condenar a Wilson Xavier Valdez, como au-
tor penalmente responsable del delito de “Tentativa de
homicidio en grado de participación primaria –2 hechos–
en concurso real y lesiones graves en concurso real” a
la pena de tres años y siete meses de prisión efecti-
va, con accesorias legales y costas,.. (arts. 12, 40, 41,
79 en función del 42 y del 45 primera parte del C.P. y arts.
90 y 55 del C.P., arts. 386, 506, 507, 508 y 509 inc. 3° del
C.P.P. y art. 4° inc. 1º de la Ley del Menor 22.278 y sus
modificatorias, y arts. 7° y 24° de la Ley 4.182). Fdo.: Dra.
Hilda B. Moreschi, Pte. de trámite. Dras. Emilia M. Valle,
vocal. Ante: Esc. Ida Fodor de Schoijet, Secretaria de
Cámara. Villa Angela, Chaco, 25 de marzo de 2009.

Dra. Ingrid Wenner
Secretaria Provisoria

s/c. E:6/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del Juz-
gado de Paz de Primera Categoría Especial N° 2, Secreta-
ría N° 3, sito en calle Brown N° 249, 2° piso, de esta
ciudad, en el Expte. N° 271/09, caratulado: “Carrasco
Porta, Juan s/Sucesorio”, cita por treinta (30) días
posteriores a la fecha de la última publicación en el Boletín
Oficial por tres (3) días y en un diario local, para que
comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos. Fdo.: Dra. Lilian
Borelli, Secretaria. Resistencia, 23 de marzo de 2009.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.110 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haique, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don GOMEZ, Jorge Alberto, M.I. N° 16.375.559 para
que hagan valer sus derechos en autos: “Gomez, Jor-
ge Alberto s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 917/08 -
JC, bajo apercibimiento de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 28 de
noviembre de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.111 E:6/4 V:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haique, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don Hilario SALAS, M.I. N° 7.931.672, para que hagan
valer sus derechos en autos: “Salas, Hilario s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1.048/08 - JC, bajo apercibimiento
de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 16 de marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.112 E:6/4 V:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haique, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don GOMEZ, Cayetano, M.I. N° 5.632.935, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Gomez, Cayetano
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 426/08 - JC, bajo aperci-
bimiento de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 14 de agosto de
2008.

Juárez, Secretario
R.Nº 134.113 E:6/4 V:10/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dra. María Cristina Ramírez, Juez en autos:
“Escobar, Rómulo s/Sucesorio”, Ex. N° 7.096/07,
que tramita ante Juzgado Civil, Comercial 3, sito en
Laprida 33, torre 1, piso 3, donde resuelve: “Resisten-
cia, 26 de marzo 2009..., hallándose acreditada la de-
función de ESCOBAR, Rómulo, M.I. N° 1.646.462..., de-
clárese abierto el sucesorio... Publíquense edictos tres
días en Boletín Oficial o en diario local, citando herede-
ros y acreedores para que dentro del plazo de treinta
días que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer de-
rechos en relación a los bienes relictos”. Resistencia,...
de abril de 2009.

Diego Alejandro Zarza
Abogado/Secretario

R.Nº 134.115 E:6/4 V:13/4/09

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez de Primera Ins-
tancia Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Secreta-
ría a cargo de la Dra. Alejandra Piedrabuena, sito en Avda.
Laprida Nº 33 Torre II Piso 1º, Ciudad, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr.
Fidel Santiago Weschler, D.N.I. N° 7.015.721, a que com-
parezca a hacer valer sus derechos en autos: "Wechsler
Fidel Santiago s/Sucesorio", Expte. N° 1.400, año 2.009.
Resistencia, 30 de marzo de 2009.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.088 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. María Eugenia Sáez, Juez Civil y
Comercial N° 2, Secretaría Nº 2, sito en Avda. Laprida N°
33, Torre I, 2° Piso, Ciudad cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Lidia Ester
Recalde de Martos, D.N.I. N° 3.261.775 a que comparez-
ca a hacer valer sus derechos en autos: "Recalde de
Martos, Lidia Ester s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº
950/09 bajo apercibimiento proseguir el juicio. Las publi-
caciones se efectuarán en el Boletín Oficial y un diario de
Resistencia, Chaco. Resistencia, 26 de marzo del 2009.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.089 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial, a cargo de la Dra.
Sonia B. Schulz de Papp, Secretaría Nº 1, de la ciudad de
Villa Angela, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por Ernesto Aguirre para que lo acre-
diten bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
"Aguirre Ernesto s/Juicio Sucesorio", (Expte. N° 1584
/2008). Villa Angela - Chaco, ....de marzo de 2009. Dra.
Laura V. Buyatti - Secretaría. Dra. Sonia B. Schulz de
Papp - Juez.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.090 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez del Juzgado
de Paz Primera Categoría Especial de la Primera Nomina-
ción, Secretaría Nº 1 de la Dra. María Ofelia Vaccari, sito
en Brown Nº 249, 1er. Piso, de esta Ciudad, cita por tres
(3) días en el Boletín Oficial y un diario local emplazando a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Sr. Leguizamón Oscar Zevero,
M.I. Nº 7.437.325 y Sra. Ayala de Leguizamón Martina,
M.I. Nº 4.444.585, para que dentro del término, de treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, com-
parezcan y lo acrediten  bajo apercibimiento de ley, en los
autos: "Leguizamón Oscar Zevero y Ayala de
Leguizamón Martina s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº
3189/03. Resistencia, 08 de febrero de 2007.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.092 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr.Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo  Civil, Comercial y Laboral de la VI Circuns-
cripción Judicial de la ciudad de J. J. Castelli, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores de Don Eulogio DOMINGUEZ, M.I. Nº 02.563.186
y de Doña Aidee Del Rosario AGUILAR, M.I. Nº 06.569.417,
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Domínguez Eulogio y Aguilar
Aidee Del Rosario s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº
937, Fº 449, año 2008, secretaría Unica, bajo apercibi-
miento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 25de marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 134.097 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez Titular del
Juzgado de Paz de la ciudad de Tres Isletas, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores de Don Pablo LEWKOW, M.I. Nº 07.510.600, a
fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Lewkow Pablo s/Juicio Suce-
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sorio”, Expte. Nº 1.238 - Fº 237 - Año 2008. Secretaría
Unica, bajo apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 11
de marzo de 2009.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 134.099 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez Subrogante
del Juzgado de Paz N° 2 de Resistencia, sito en Brown N°
249, 2° Piso, en autos: “Zoilo Machuca s/Juicio Suce-
sorio”, Expte N° 1573/08, cita por tres (3) días a herede-
ros y acreedores del Sr. Zoilo MACHUCA M.I. N° 1.637.515
para que en el término de treinta (30) días contados des-
de la última publicación de edictos, comparezcan por sí o
apoderado a hacer valer sus derechos. Resistencia, 12
de marzo de 2009.

Dra. Lilian Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.102 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Juzgado Civil y
Comercial de la 7° Nominación de Resistencia, a cargo de
la Dra. Aquino Lidia V., Secretaría a mi cargo, sito en Av.
Laprida 33 Torre II 2° Piso Resistencia, cita y emplaza por
3 (tres) días a herederos y acreedores del Sr. Odorico
Víctor MOTTURA, para que dentro del término de 30 (trein-
ta) días que se contarán a partir de la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan,
en los autos caratulados: “Mottura Odorico Víctor s/
Sucesorio”, Expte. N° 885/09. Resistencia, 19 de marzo
de 2009. Fdo. Dra. Nancy E. Duran, Secretaria, Juzgado
Civil y Comercial de la 7º Nominación.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.104 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzgado
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avda.
Laprida N° 33, Torre II, 3° Piso, ciudad, cita por tres (3)
veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. Amílcar Rubén BANDEO, M.I. 7.412.222, para
hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Ban-
deo Amílcar Rubén s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº
10.075/05, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 12 de
marzo del 2009.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 134.117 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angla, cita
por tres (3) días a todos lo que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante para que dentro
del término de treinta días lo acrediten para hacer valer
sus derechos en autos: “Arold, Jorge s/Juicio Suce-
sorio”, Expediente 1.353, año 2.008, bajo apercibimiento
de ley. Villa Angela, 20 de marzo de 2.009.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

s/c. E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juan Carlos Di Silvestro, Juez de Paz de Coro-
nel Du Graty, cita por tres (3) días a todos lo que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante para que dentro del término de treinta días lo acre-
diten para hacer valer sus derechos en autos: “Juárez,
Fabián s/Juicio Sucesorio”, Expediente 157, Folio 68,
año 2.009, bajo apercibimiento de ley. Coronel Du Graty,
17 de marzo de 2.009.

Juan Carlos Di Silvestro
Juez de Paz

s/c. E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio O. Haiquel, Juez del Juzgado Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Castelli, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días contados
a partir de la última publicación, a herederos y acreedo-
res del Sr. MAMBRIN, Román, M.I. N° 7.901.234, a que
comparezcan, por sí o por medio de apoderados, a hacer
valer sus derechos, en los autos caratulados: “Mambrín,

Román s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.064, Año 2008.
Castelli, Chaco, 31 de marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.118 E:8/4 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Lidia Valentina Aquino, Juez Civil y Comercial
número siete, Secretaría siete, cita por tres y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de ODORICO, Roland
Budy, M.I.: 7.512.419, y MONZON de ODORICO,
Alejandrina, M.I.: 0.917.568, en autos: “Odorico, Roland
Budy y Monzón de Odorico, Alejandrina s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 7.655/08. Resistencia, 25 de mar-
zo de 2009.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.119 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez Titular, del Juzga-
do de Paz, de esta ciudad, cita a herederos y/o acreedo-
res por tres (3) días emplazando a todos los que conside-
ren con derecho a la herencia para que dentro de los
treinta (30) días comparezcan por sí o por apoderados a
hacer valer sus derechos, a los bienes relictos dejados
por el causante VILLALBA, Sebastián, M.I. 2.477.439, en
autos caratulados: “Villalba, Sebastián s/Sucesorio”,
Expte. Nº 088/09. Gral. San Martín, 18 de marzo de 2009.

Mirtha G. Ovejero
Secretaria

R.Nº 134.120 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez Titular, del
Juzgado de Paz, de esta ciudad, cita a herederos y/o
acreedores por tres (3) días emplazando a todos los
que consideren con derecho a la herencia para que
dentro de los treinta (30) días comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos a los
bienes relictos dejados por el causante Segundo
MBARUQUE, M.I. 7.400.848, y Angela DIAZ de
MBARUQUE, M.I. 4.190.660, en autos caratulados:
“Mbaruque, Segundo y Díaz de Mbaruque,
Angela s/Sucesorio”, Expte. N° 027/09. Gral. San
Martín, 16 de marzo de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.121 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima
Nominación de la ciudad dé Resistencia, Chaco, a
cargo de la Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez, secre-
taría a cargo de la Dra. Nancy E. Durán, sito en Laprida
N° 33, Torre 2, piso 2, en autos caratulados: “Nuevo
Banco del Chaco S.A. c/Pallini y Cía. S.R.L.; Pallini,
Juan Andrés y Bian de Pallini, Nilda Helena s/
Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 11.937/00, cita y em-
plaza por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el término de cinco (5) días
de su última publicación comparezcan a tomar inter-
vención en la presente causa los sucesores de
PALLINI, Juan Andrés y los sucesores de Nilda Helena
BIAIN de PALLINI, bajo apercibimiento de designar al
Defensor Oficial de Ausentes para que lo represen-
ten en el juicio. A los fines dispuestos precedente-
mente, publíquense edictos en el Boletín Oficial y en
un diario local por el término de dos días. Not. Dra.
Lidia Valentina Aquino, Juez, Juzgado Civil y Comer-
cial de la Séptima Nominación. Resistencia, 16 de
marzo de 2009.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.122 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juz-
gado de Paz de 1ª Categoría Especial Nº 2 de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, sito en calle Brown Nº
249, 2º piso, de esta ciudad, cita por tres (3) veces y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a la herencia de doña
María Elena BENZA de MAEDER, M.I. Nº 3.169.294,
para que comparezcan por sí o por apoderado a ha-
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cer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Benza de Maeder, María Elena s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 234, Año 2009, Secretaría a cargo de
la Dra. Sara B. Grillo. Resistencia, 26 de marzo de
2009.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 134.127 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de La Leonesa, Chaco, a
cargo de la Dra. Teresa Esther Itatí Tejerina, en los autos
caratulados: “Viñuela, Amado Oscar s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 435, Folio 46, Año 2009, cita por
tres días y emplaza por treinta a herederos y acreedores
de Amado Oscar VIÑUELA, L.E. N° 7.427.044, fallecido el
30 de agosto de 2004, con último domicilio real en La
Leonesa, Chaco, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos.

Teresa E. I. Tejerina
Juez de Paz

R.Nº 134.129 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, juez a cargo del juz-
gado Civil y Comercial de la cuarta nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, 1° piso, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días en autos caratulados: “Car-
los Abel Azcona s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. 9.808/08, secretaría N° 4, a los herederos y acree-
dores de Don Carlos Abel AZCONA, a fin que comparez-
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 23 de marzo de 2009.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.131 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzga-
do de Paz de Primera Categoría Especial N° 1, Secretaría
N° 2 a cargo de la Dra. María R. Pedrozo, sito en Brown N°
249, 1° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores que se consideren con derecho al haber he-
reditario de la causante, Sra. Corniela QUINTANA, M.I. N°
6.606.236, para que comparezcan por sí o por apodera-
do a hacer valer sus derechos al haber hereditario, en los
autos: “Quintana, Cornelia s/Sucesorio”, Expte. N°
1.490/08, en trámite por este Juzgado. Resistencia, 27 de
marzo de 2009.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 134.134 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juez de Paz de Machagai, cita por tres veces
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores en
autos: “Ayala, Evangelista Mateo s/Sucesorio”,
Expte. N° 259/293/09, bajo apercibimiento de ley. Machagai,
1º de abril de 2009.

Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.135 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Natalia Maldonado, Juez Suplen-
te del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría 1 de
Sáenz Peña, con sede en 9 de Julio 361, 1° piso, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de: Mabel KNAUS, M.I. N° 10.288.486, con
domicilio en Machagai, Chaco, y fallecida el 03/04/2008
en Machagai, Chaco, en autos: “Knaus, Mabel s/Suce-
sorio”, Expte. N° 2.275/08, bajo apercibimiento de ley.
Sáenz Peña, 11 de diciembre de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 134.136 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Octava Nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre 2, tercer piso, de la ciudad de Resis-
tencia (Chaco), cita por tres días y emplaza por el término
de treinta días de su última publicación, a los herederos y
acreedores de los Sres. MARAUDE de FERRECCIO, Lucila,

M.I. Nº 1.508.651, y FERRECCIO, José Félix Alfredo, M.I.
Nº 2.472.504, para que deduzcan las acciones que por
derecho correspondan, en los autos caratulados:
“Maraude de Ferreccio, Lucila y Ferreccio, José
Félix Alfredo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 12.502/08. Resistencia, 11 de marzo de 2009.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 134.137 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Notarial
de Gral. San Martín, Chaco, cita por tres (03) días y em-
plaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de
Don SAUCEDO, Gregorio, y doña Jacoba MUÑOZ, en au-
tos caratulados: “Saucedo, Gregorio y Muñoz,
Jacoba s/Sucesorio”, Expte. N° 510/08. Gral. José de
San Martín, Chaco, 6 de octubre de 2008.

Dra. Rosana Andrea Zeniquel
Secretaria

R.Nº 134.140 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- S. S. Luis Alberto Pintos, a cargo del Juzgado
Civil y Comercial N° 1, Sec. N° 2, de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, en autos: “Fraire, Víctor Armando s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 2.689/08 y cita por
tres días y emplaza por 30 a herederos y acreedores de
Víctor Armando FRAIRE, M.I. N° 7.906.662. Pcia. Roque
Sáenz Peña, 31 de marzo de 2009.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 134.139 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Héctor Hugo Segui, Juez suplente de Paz Pri-
mera Especial, de R. S. Peña, Chaco, cita por tres (3)
días, y emplaza por el término de treinta (30) días, a partir
de la última publicación, a herederos, legatarios y acree-
dores, de Ricarda GUITIERREZ de CHAVEZ, L.C. N°
6.563.610, para que deduzcan acciones que por dere-
cho correspondan en los autos caratulados: “Ricarda
Gutiérrez de Chávez s/Sucesorio”, E. 2.042, F.° 142,
A. 1.997, Sec. 2, que se tramita ante el Juzgado de Paz
letrado, sito en Güemes N° 460, de esta ciudad. 10  febre-
ro de 2009.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

s/c. E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez, Dra. Maria Teresa Varela, a cargo
del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría a cargo de
la Dra. Alba Graciela Cordón, cita por dos días para que
en el plazo de cinco (5) días última publicación, compa-
rezca a estar a derecho la Sra. María Gabriela Leonelli
D.N.I. N° 14.194.305, en los autos caratulado: “Torrez,
Juan Carlos c/Leonelli, María Gabriela y Prako  S. A.
s/Ejecucion”, Expte. N° 11.472/05, que tramitan por ante
el Juzgado Civil y Comercial N° 1, sito en Avda. Laprida N°
33, Torre I, Planta Baja de Resistencia, Chaco. Secretaria,
26 de agosto de 2008.

Dra. Alba Graciela Cordón
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.144 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez a cargo del
Juzgado de Paz Nº 1 y Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
a cargo de la Secretaría N° 2 del mismo Juzgado, sito en
Brown N° 249, 1° piso de Resistencia, citan por tres días
para que dentro del plazo de treinta días, que se contarán
a partir de la última publicación, comparezcan herederos
y acreedores de NorbertaVERON, D.N.I. N° 6.564.709, a
estar a derecho, en autos: “Verón Norberta s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1860/08. Resistencia, 18 de mar-
zo de 2009.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 134.146 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Silvia LARROCA con domicilio en Wilde 35 hace
saber por tres días que transfiere el fondo de comercio
de Telecabinas ubicado en mencionado domicilio a Claudia
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Larroca. Para reclamos dirigirse al domicilio de Silvia
Larroca.

Larroca Silvia
D.N.I. 22.687.117

R.Nº 134.150 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Delia Francisca Galarza, Juez de Paz de
Primera Categoría Especial de General José de San Mrtín,
Chaco, cita por tres veces, y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Don Feres RUFAIL, M.I. Nº
6.364.508, en autos: “Rufail, Feres s/Sucesorio”,
Expte. Nº 089/09, Gral. José de San Martín, 31 de Marzo
de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.160 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo 123,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a los supuestos herederos del difunto Leoncio, SILVA,
M.I. N° 7.444.354, para presentarse a ejercer el derecho
que les corresponde en el Expediente N° 6862 – S – 76
– SILVA, LEONCIO S/ COMPRA TERRENO, bajo aperci-
bimiento de ley. Dr. Juan Carlos Sánchez – Agr. Roberto
Rafael Méndez – Coordinador.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relac. Públ.

s/c. E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez, en lo Civil
y Comercial de la Décimoquinta Nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre 1, piso 2, de la ciudad de Resistencia,
cita por edictos al Sr. Gustavo MORALES, M.I. N°
16.448.372, que se publicarán por el término de dos (2)
días, citando y emplazando a los mismos para que en el
término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “Municipalidad de
Resistencia c/Dopaso Carlos Alberto y/o Morales
A. Gustavo y/o Quien resulte responsable s/Ejecu-
ción Fiscal”, Expte. N° 11995/99, bajo apercibimiento de
designar al Señor Defensor Oficial de Ausentes para que
lo represente en el juicio. Dra. Gladys Paola Segovia –
Secretaria – Juzgado Civil y Comercial N° 15.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relac. Públ.

s/c. E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Directora de Administración de la Goberna-
ción a cargo, cita por tres (3) días y emplaza por igual
término a las personas, cuyos datos se consignan para
que, munidos de la documentación presenten ante la
Dirección de Administración de Gobernación sito en
Marcelo T. de Alvear 145 9° Piso de Casa de Gobierno la
rendición de cuentas de las Ayudas de Emergencias no
Reintegrables oportunamente acordadas y no rendidas,
el incumplimiento de ello dejará expedita las vías para el
inicio de las acciones Judiciales y Administrativas perti-
nentes, a saber:

AYUDAS DE EMERGENCIAS
DECRETO APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE
182/07 ESCOBAR Blanca Azucena DNI 14.779.459 $ 2.000
196/07 ROBLEDO M. de los Angeles DNI 27.439.151 $ 2.000
197/07 GOMEZ Erica Mabel DNI 24.077.226 $ 2.000

Graciela B. Miranda
Jefe Dpto. Contable a/c. Dir. Adm.

s/c. E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 2
(subrogante), Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo,
hace saber que, respecto de ROMERO, Andrés
Sebastián (D.N.I. N° 31.823.322, argentino, soltero, de
ocupación ..., domiciliado en Miguel Delfino N° 1482,
Bo. 13 de Diciembre, Resistencia, hijo de Oscar Rome-
ro y de Olga Fernández, nacido en Resistencia el 6 de
marzo de 1986, Pront. Prov. N° 0042167 Secc. CF), en
los autos caratulados: “Romero, Andrés Sebastián
s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N°
115/09, se ejecuta la sentencia N° 95 de fecha 18/11/
2008, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta

ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...Con-
denando a Andrés Sebastián Romero como autor
penalmente responsable del delito de Hurto calificado
en grado de tentativa a cumplir la pena de un año y
dos meses de prisión efectiva ... II) Disponer la unifi-
cación de condena con la dictada con la dispuesta en
sentencia N° 29/05 de fecha 04/7/06, en la cual se lo
encontró autor penalmente responsable del delito de
Robo calificado por el uso de arma de fuego –art. 166
inc 2, 2do. sup. C.P.– en concurso real –art 55 C.P.–
con Abuso de armas –art. 104 2do sup. C.P.-. En tal
sentido la pena resultante de una debida composición
se fija en pena única de siete años y ocho meses
de prisión de cumplimiento efectivo... Fdo.: Dr. Víctor
Emilio Del Río –Presidente de trámite y debate– Juez”.
Resistencia, 31 de marzo de 2009.

Dr. Oscar Anselmo Alarcón
Secretario

s/c. E:13/4 V:22/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 2
(subrogante), Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo,
hace saber que, respecto de MEDINA, Víctor Luis, D.N.I.
N° 32.181.733, argentino, soltero, de ocupación des-
ocupado, domiciliado en Mz. 49, Pc. 3, Cs. 30, Bo. Es-
paña, Resistencia, hijo de Rosendo Medina y de Teresa
Dolores Sandoval, nacido en Resistencia el 1 de no-
viembre de 1985, Pront. Prov. N° 38.538 C-F y Pront.
Nac . N° U1111589 (22.06.07) y U1410791 (11.08.08),
en los autos caratulados: “Medina, Víctor Luis s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 89/
09, se ejecuta la sentencia N° 86 de fecha 27/11/2008,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciu-
dad, fallo que en su parte pertinente reza: “Condenan-
do a Víctor Luis Medina, ya filiado, como coautor
penalmente responsable de Robo agravado por el uso
de armas (art. 166 inc. 2° CP) en concurso real (art . 55
CP), como partícipe necesario en robo calificado por
el uso de armas de fuego atenuado (art. 166 inc. 2°
última párrafo CP), a la pena de cinco años y seis
meses de prisión efectiva, hechos cometidos el 14/
06/07, en Resistencia (Chaco), en perjuicio de María de
las Mercedes Stanich, y el 30/07/06, Resistencia (Cha-
co) en perjuicio de Leonardo Dante Isa, por los que
fuera investigado en causa N° 1-16447/07 (reg. Cám.
N° 3) (ex-Expte. N° 16.447/07 reg. Fisc. Inv. 10) y en
Expte. por cuerda N° 1-2084/06 (reg. Cám. N° 3) (ex-
Expte. N° 20.284/06, registro Fisc. Inv. 3) Sin costa, por
haber sido asistido por el defensor oficial. II)... III)...
IV)... V)... Fdo.: Dr. Luis Migliore –Juez– Cámara Terce-
ra en lo Criminal. Dra. Ana Graciela González de Arce –
Secretaria– Cámara Tercera en lo Criminal”. El conde-
nado agota la presente condena en fecha 14.12.2012,
encontrándose actualmente alojado en la Alcaidía Poli-
cial. Resistencia, 27 de marzo de 2009.

Dr. Juan José Cima
Secretario

s/c. E:13/4 V:22/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal N° 2
(subrogante), Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace
saber que, respecto de CONTI, Gustavo Daniel (alías
“Mojarrita”, D.N.I. N° 33.685.669, argentino, soltero, de
ocupación estudiante, domiciliado en Mz.. 40, Pc. 4, Bo.
Hipólito Irigoyen, Resistencia, hijo de Orlando Ramón Conti
y de Graciela Beatriz Morales, nacido en Resistencia, el
16 de marzo de 1988, Pront. Prov. N° 0042033 - CF y
Pront. Nac. N° U1205381), en los autos caratulados:
“Conti, Gustavo Daniel s/Ejecución de pena (efecti-
va-preso)”, Expte. N° 68/09, se ejecuta la sentencia N°
068 de fecha 29/09/2008, dictada por la Cámara en lo
Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: “...Condenando a Gustavo Daniel Conti como
autor responsable del delito de Robo doblemente agra-
vado por el uso de arma y por haberse valido de un
menor de edad, en grado de tentativa (arts. 166, inc. 2°,
41 y 42 del C.P.); en concurso real (art. 55 del C.P.) con
Robo calificado en grado de tentativa (arts. 167 inc. 4°,
en función del 163, inc. 6° y 42 del C.P.) a la pena de
cuatro (4) años y siete (7) meses de prisión efectiva,
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accesorias legales y costas...”. Fdo.: Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey. Resistencia, 25 de marzo de
2009.

Dr. Juan José Cima
Secretario

s/c. E:13/4 V:22/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpín, hace saber al ciudada-
no DIAZ, Pedro Alberto, D.N.I. N° 33.732.864, 17 años de
edad, soltero, de profesión ladrillero, domiciliado en calle
16 y calle Entre Ríos, Villa Ghío, haber nacido en Resis-
tencia el 3 de febrero de 1989 y ser hijo de Eligio Díaz y de
María Cristina Ruiz Díaz (f), que en la causa N° 30.000/06,
caratulada: “Sandoval, Irma Gabriela s/Denuncia
robo”, la Sra. Juez de Garantías N° 1, Dra. María Susana
Gutiérrez ha dictado la siguiente resolución: 674/08, de
fecha 2 de diciembre de 2008: “Autos y vistos:... Con-
siderando:... Resuelvo:  I.- Decretar embargo en esta
causa N°: 30.000/06 (registro de Fiscalía de Investigación
N°: 3) por el monto de Pesos Tres mil ($ 3.000), sobre
bienes de propiedad de Pedro Alberto Díaz, de nacionali-
dad argentina, de 19 años de edad, de estado civil solte-
ro, de profesión ladrillero, domiciliado en calle 16 y Entre
Ríos, ciudad de Resistencia, nacido en Resistencia, Cha-
co el 03/02/1989, D.N.I. N°: 33.732.864, hijo de Eligio Díaz
y de María Cristina Ruiz Díaz; de conformidad a lo dis-
puesto por el art. 501 y concordantes del C.P.P. I.-
Diligénciese el embargo por ante la Secretaría de la Fisca-
lía de Investigación interviniente, de conformidad a las
disposiciones del Título III –capítulo II– del Libro Quinto del
C.P.P., notificándose a la defensa. II.- Regístrese,
protocolícese copia. Oportunamente vuelvan los autos a
origen. Corresponde a Decreto Fundado N°: 674/08, dic-
tado en la fecha en Expte. N°: 30.000/06 (reg. Fiscalía
Investigación N°: 3). Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez –
Juez–, Dra. Teresa Acosta Ramallo –Secretaria–. Resis-
tencia, 31 de marzo de 2009. Vistos y consideran-
do:...; dispongo: I) Declarar rebelde de acuerdo a los
términos del art. 84 del C.P.P. a Díaz, Pedro Alberto, de
circunstancias personales obrantes en autos. II) Dispo-
ner la detención de Díaz, Pedro Alberto, ordenándose su
inserción en la orden del día policial. III)...; IV)... Públíquense
los edictos pertinentes. V) Notifiquese, protocolícese. Fdo.:
Dra. Carmen Beatriz Scarpín, Fiscal; Dr. Héctor Elio Valdivia,
Secretario.

Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c. E:13/4 V:22/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Horacio Simón Oliva, Juez de Sala
Unipersonal, en los autos caratulados: “Armendano,
Jorge Omar - Ayala, Cesar Andrés s/Robo califica-
do”, Expte. principal N° 47/06 y sus agregados por cuer-
da Nros. 48/06, 49/06, 50/06, 51/06, 52/06, 53/06 y 54/06,
Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo
Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, hace sa-
ber por cinco (5) días a fin de lo dispuesto por el art. 139
del C.P.P., se dictó la sentencia de prescripción en favor
de Juan Ramón ZAMORA (DNI N° 22.320.610, argentino,
soltero, hijo de Catalina Zamora, con último domicilio en
calle Entre Ríos N° 102, Quitilipi, Chaco), la que en su
parte dispositiva pertinente dice: “N° 123: ...Presidencia
Roque Sáenz Peña, a los veintiocho días del mes de octu-
bre del año dos mil ocho.... ...Resuelve: ... IV) Declarar
extinguida por prescripción la acción penal emergente de
los delitos de Atentado calificado (art. 238 inc. 4° del C.P.)
–Expte. por cuerda N° 50/06–; Daño (art. 183 del C.P.) –
Expte. N° 52/06–, Daño (art. 183 del C.P.) –Expte. por
cuerda N° 53/06– y Hurto (art. 162 del C.P.) –Expte. por
cuerda N° 48/06; delitos que fueran concursados real-
mente (art. 55 del C.P.)–, sobreseyendo total y definitiva-
mente al coimputado Juan Ramón Zamora, de circunstan-
cias personales obrantes en autos, por aplicación de los
arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 318 inc.
4° y 345 del C. de Proc. Penal... VII) Dejar sin efecto la
declaración de rebeldía (fs. 491) y la orden de detención
(fs. 488 de la presente causa principal) que pesa sobre
Juan Ramón Zamora. A tal efecto, librar oficio a la Comisa-

ría Dto. Quitilipi... IX) Regular los honorarios profesionales
de la Dra. Myriam Graciela Catán, por su actuación como
defensora de Gustavo Barreto –Exptes. 50/06, 52/06 y
53/06– y Juan Ramón Zamora –Exptes. 48/06, 50/06, 52/
06 y 53/06– en la suma de Mil doscientos pesos ($ 1.200),
la que deberá ser soportada por los nombrados en partes
proporcionales (art. 13, Ley 2.011 modificada por Ley
2.385 y arts. 506 y 510 del C.P.P.)... XII) Devolver, a quien
acredite propiedad, el revólver calibre 22 corto, marca
Pasper Bagual, serie N° 245.068, lustre gris, con un car-
tucho y cinco vainas servidas del mismo calibre, previa
presentación de las inscripciones de rigor por ante RENAR
y/o REPARCH y de la respectiva credencial de acredita-
ción de legítimo tenedor del arma. Los efectos menciona-
dos fueron secuestrados en el Expte. N° 50/06 (de figu-
ración a fs. 38 de la mencionada causa) y fueron remiti-
dos a la Sala de Armas del Poder Judicial con Oficio N°
1.243 del 16/12/02, tal como consta a fs. 403 de esta
causa principal... Fdo.: Dr. Horacio Simón Oliva –Juez
Sala Unipersonal–, Elina Inés Vigo –Secretaria–”. Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, 31 de marzo de 2009.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:13/4 V:22/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- José Alberto Rozas, Juez de Paz titular, del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, cita por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Felipe AGUIRRE, M.I. N° 7.421.637, y Petrona
SUAREZ, M.I. N° 4.157.885, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Aguirre, Felipe y Petrona Suárez s/Juicio Suceso-
rio Ab Intestato”, Expte. N° 306, F° 212, Año 2009, bajo
apercibimiento de ley. Sec. N° 1. Orlando Bravo. 30 de
marzo de 2009.

Orlando Bravo
Secretario

s/c. E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dirección de Sumarios de Casa de Gobierno
de la Provincia del Chaco, hace saber al Sr. Néstor Walter
FERNANDEZ, D.N.I. N° 17.764.027, la siguiente resolu-
ción, perteneciente a la causa caratulada: “Poder Eje-
cutivo s/Sumario administrativo ordenado por Dto.
N° 2.128/08, comunicación 1610/07 - L.N.P. del Regis-
tro del Comité de Derechos Humanos de la ONU
(se formó de A.S. N° 100-08-5641)”, Expte. N° E2-
110808-20-E, que dice: “///sistencia, 6 de abril de 2009.
Visto:... Considerando: Que surgiendo de la causa
que se desconoce el domicilio del Dr. Néstor Walter
Fernández, DNI N° 17.764.027 y siendo necesario comu-
nicar al mismo que ha sido citado a prestar declaración de
imputado en esta causa, esta Instrucción dispone: I).
Citar por edictos que se publicarán por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chaco al agente
referenciado a fin de que preste declaración de imputado
en la presente causa administrativa el día 13 de mayo de
2009, a las 9.00 hs., pudiendo ser acompañado en ese
acto por un abogado defensor a su costa si lo creyera
necesario; II) Notificar por edictos a partir de la fecha al
agente Fernández todas las providencias y/o resolucio-
nes que deban ser notificadas en su domicilio real o labo-
ral, salvo que el mismo se presente y constituya domicilio
real y/o legal; III) Librar a estos efectos los recaudos
pertinentes”. Fdo.: Dra. Cecilia Andrea Guerrero, Aboga-
da, Instructora Sumariante.

Dra. Cecilia Andrea Guerrero
Abogada

s/c. E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Publíquese edictos citatorios por tres (3) días
en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando
a herederos y acreedores de SOSA, Rafael Catalino, M.I.
Nº 33.143.971, quien ha fallecido el día 20 de octubre del
año 2007, que se crean con derecho al haber hereditario
para que en el término de treinta (30) días, que se conta-
rán a partir de la última publicación, deduzcan la acciones
que por derecho correspondan en los autos caratulados:
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“Sosa, Rafael Catalino s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 501/08, de trámite por ante el Juzgado de Paz de
Primera Categoría Especial Nº 2, a cargo de la Dra. Silvia
C. Zalazar –Juez–, sito en calle Brown Nº 236, piso 2º, de
la ciudad de Resistencia, Chaco. Secretaría, 5 de agosto
de 2008.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.161 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Delia Francisca Galarza, Juez de Paz
de Primera Categoría Especial de General José de San
Martín, Chaco, cita por tres veces y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Doña Nidia Aída SOTO
de BOGADO, M.I. Nº 2.536.295, en autos: “Soto de
Bogado, Nidia Aída s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. Nº 025/09. Gral. José de San Martín, 12 de mar-
zo de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.163 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El del Juzgado de Paz de Fontana, Chaco, sito
en calle 9 de Julio s/Nº, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos, acreedores, legatarios y todos
los que se crean con derechos a los bienes relictos de
Simón BALLESTEROS RUIZ, C.I. 156.327, y Beatriz
HERNANDEZ SERRANO y/o Beatriz HERNANDEZ, C.I.
300.792, hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Ballesteros Ruiz, Simón y Hernández
Serrano, Beatriz s/Sucesorio”, Expte. N° 531, F° 161,
Libro 1, Año 2008, del registro de este juzgado. Secreta-
ría, 7 de abril de 2009.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.164 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad
de Resistencia, Secretaría de la Dra. Nancy E. Durán,
sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 2° piso, cita por tres
días y emplaza por el término de treinta días a herede-
ros y acreedores de Rafael VILLALBA, D.N.I. N°
10.024.322, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos sobre los bienes hereditarios, cuyo jui-
cio sucesorio declárase abierto, en autos caratulados:
“Villalba, Rafael s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”,
Expte. N° 7.853/07, bajo apercibimiento de ley. Resis-
tencia, 7 de Noviembre de 2007. Resistencia, 20 de
marzo de 2009.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.165 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del V. Romero, Juez Juzgado de Paz
1ra. Categoría Especial N° 1, Secretaria N°, Dra. María O.
Vaccari, sito en Brown 249, primer piso, Resistencia, cita
por tres días y emplaza por treinta días posteriores a su
publicación a herederos y acreedores de GARCILAZO,
Luis Angel, M.I. N° 7.927.658, que se crean con derecho
de haber hereditario en autos: “Garcilazo, Luis Angel
s/Juicio Sucesorio”, Expte. 1.469/08, bajo apercibimien-
to de ley. Resistencia, 9 de marzo de 2009.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.166 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Raquel A. Pellerano de Baigorri, Juez
del Menor de Edad y la Familia, sito en Av. Belgrano N°
893, de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados:
“Ramírez, Eduardo F. c/Gómez, Marta del Valle s/
Divorcio Vincular”, Expte. N° 459/08, cita por el término
de diez (10) días se presente a estar a derecho en la
presente causa la Sra. GOMEZ, Marta del Valle, D.N.I. N°
25.111.525, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defen-
sor Oficial para que la represente. Charata, Chaco, 13 de
noviembre de 2008.

Dra. Ester Liliana Schmutzler
Secretaria Civil

R.Nº 134.168 E:13/4 V:15/4/09

EDICTO.- Silvia Mirta Felder, Juez Civil y Comercial Déci-
mosexta Nominación, Secretaría dieciséis, sito en Laprida
33, Torre I, tercer piso, de esta ciudad, cita por tres y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
Juan José COLUSSI, M.I. 7.407.574, en autos: “Colussi,
Juan José s/Juicio Sucesorio”, Expediente 13.372
Año 2008. Resistencia,27 de febrero de 2009.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 134.169 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de Charata Chaco, cita por tres veces y emplaza por
treinta días a acreedores y legatarios de don Casartelli,
Salvador, LE. Nº 7.416.001 bajo apercibimiento de ley.
Expte. Nº 752 año 2008, caratulados "Casatelli, Salva-
dor s/Sucesorio". Charata, Chaco, 30 marzo 2009.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

s/c. E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito en
Avda. Laprida N° 33 - Torre 2 - 2° Piso, de la ciudad de
Resistencia, en los autos caratulados: “Riboli, Antonio
Catalino s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
1.270 - Año 2009, cita por tres (3) días a herederos y
acreedores de Don Antonio Catalino RIBOLI (M.I. N°
7.896.797), para que dentro del plazo de treinta (30) días,
que se contaran a partir de la última publicación, compa-
rezcan por si o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación los bienes relictos, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 03 de abril del 2009.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.175 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nomi-
nación, Secretaría N° 4, sito en calle French N° 166, Plan-
ta Baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
cita y emplaza por cinco días a la Sra. FLOR Josefa Bea-
triz, D.N.I. 14.735.505, para que comparezca a estar a
derecho en el Expte. N° 9663/04, bajo apercibimiento de
designarsele defensor de Ausentes que lo represente en
el juicio. El presente deberá publicarse por 2 días en el
Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 24 de
noviembre de 2008.

Dra. Valeria V. Robín Dichwolf
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.177 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra.
María Cristina Raquel Ramírez, Juez, Secretaría a cargo
del Dr. Diego Alejandro Zarza, sito en Avenida Laprida 33,
Torre 1, 3er. Piso, de la ciudad de Resistencia, capital de la
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días, contados a partir de la fecha de la última
publicación, a herederos y acreedores de Carlos
ZALAZAR, M.I. 07.915.763, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en
los autos caratulados: “Zalazar, Carlos s/Juicio Suce-
sorio Ab-Intestato”, Expte. 1366/09. Resistencia, 06
de abril del 2009.

Diego Alejandro Zarza
Abogado/Secretario

R.Nº 134.179 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra Gladis Esther Zamora, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Novena Nominación, Secretaria
actuante, sito en French 166; 1° Piso de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por los art.. 145, 146,147 y 509 inc. 2 del
CPCC, cítese a Hugo Alfredo PEREZ, D.N.I. N° 20.172.361,
por Edictos que se publicarán por dos (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco
(5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento
de designársele un Defensor de Ausentes que lo repre-
sente en los autos caratulados: “Daltac & Cia. S.R.L. c/
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Perez, Hugo Alfredo y/o Quien resulte responsa-
ble s/Juicio Ejecutivo”, Expte Nº 7.063/04. Resistencia,
05 de septiembre de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 134.180 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Secretaria ac-
tuante, sito en French 166, Planta Baja de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por el art. 145 del CPCC, cítese a la deman-
dada Sra. GIMENEZ Analia Edith Noemi, D.N.I. N° 16.776.114,
por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario local, para que en el término de
cinco (5) días de la última publicación comparezca a estar
a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
designársele un Defensor de Ausentes que lo represente
en los autos caratulados: “Daltac & Cia S.R.L. c/
Giménez Analía Edith Noemi; Herrera de Santa Cruz
Viviana Francisca; Giménez Alberto Germán y Ba-
rrios Nelson Nicolás s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 3192/
05. Resistencia, 02 de diciembre de 2008.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.181 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, Secretaria
actuante, sito en Avenida Laprida 33, Torre 1, 2° Piso de
la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, de con-
formidad a lo preceptuado por los art. 147 y 321 del
CPCC, cítese a los demandados Sres. Marciano Antonio
CARRIZO, D.N.I. N° 16.551.088 y Carlos Alberto
GONZALEZ, D.N.I. N° 20.451.038 por medio de Edictos
que se publicaran en el Boletín Oficial y un diario local
del último domicilio conocido del demandado, por dos
días, para que dentro del término de cinco (5) días com-
parezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo aper-
cibimiento de designarse al Defensor Oficial de Ausen-
tes para que los represente en los autos caratulados:
“Daltac & Cia. S.R.L. c/Carrizo Marciano Antonio;
Fernández Gilberto Cecilio y González Carlos Al-
berto s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 1.147/05. Resisten-
cia, 09 de abril de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.182 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Secretaria
actuante, sito en French 166, Planta Baja de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por los art. 145, 146 del CPCC, cítese a la
demandada Sra. MIÑO, María Ester, D.N.I. Nº 13.116.728
por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, para que en e término
de cinco (5) días de la última publicación comparezca a
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de designársele un Defensor de Ausentes que lo
represente en los autos caratulados: “Daltac & Cia.
S.R.L. c/Miño, María Ester y González Albino s/Jui-
cio Ejecutivo”, Expte. 6.732/04. Resistencia, 19 de
agosto de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Secretaria

R.Nº 134.183 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. MARIA TERESA VARELA, Juez del juzga-
do Civil y Comercial de la Primera Nominación, Secretaria
actuante, sito en Avenida Laprida 33, Torre 1, Planta Baja
de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, de con-
formidad a lo preceptuado por los art. 145, 146 del CPCC,
cítese al demandado Sr. GOMEZ Roberto Osvaldo, D.N.I.
N° 07.892.906 por Edictos que se publicarán por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en
el término de cinco (5) días comparezca a estar a dere-
cho en los presentes autos, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor de Ausentes para que lo represente en los
autos caratulados: “Daltac & Cia. S.R.L. c/Plaquín Nilda

Alicia y Gómez Roberto Osvalo s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. 3.818/05. Resistencia, 23 de mayo de 2008.

Dra. Alba Graciela Cordón
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.184 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Secretaria ac-
tuante, sito en French 166, Planta Baja de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por los art. 145, 146 del CPCC, cítese a la
demandada Sra. GOMEZ Yolanda Beatriz, D.N.I. N°
16.244.783 por Edictos que se publicarán por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en
el término de cinco (5) días de la última publicación com-
parezca a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designársele un Defensor de Ausentes
que lo represente en los autos caratulados: “Daltac &
Cia. S.R.L. c/Gómez Yolanda Beatriz; Ramírez
Anastacio y Gómez Miguel Angel s/Juicio Ejecuti-
vo”, Expte. 3.166/05. Resistencia, 06 de febrero de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.185 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzgado
de Paz de Primera Categoría Especial N° 1, Secretaria
actuante, sito en Brown 249, Primer Piso de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por el art. 145 del CPCC, cítese a la deman-
dada Sra. Martha LANDAIRA, D.N.I. N° 16.283.613 por
Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín
Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco
(5) días de la última publicación comparezca a estar a
derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
designársele un Defensor de Ausentes que lo represente
en los autos caratulados: “Daltac & Cia. S.R.L. c/
Landaira Martha s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 1655/04.
Resistencia, 11 de febrero de 2009.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.186 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Secretaria ac-
tuante, sito en French 166, Planta Baja de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por los art. 145, 146 del CPCC, cítese al
demandado Sr. OTAZO Juan Víctor Emiliano, D.N.I. Nº
18.324.828 por Edictos que se publicarán por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en
el término de cinco (5) días de la última publicación com-
parezca a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de designársele un Defensor de Ausentes
que lo represente en los autos caratulados: “Daltac &
Cia. S.R.L. c/Spasiuk Horacio Fabián y Otazo Juan
Víctor Emiliano s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 1149/05.
Resistencia, 20 de febrero de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.187 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) Sec. Nº 26229, Un Automóvil marca Renault Kangoo,
color bordo, dominio colocado CWL-261, Número de Cha-
sis 8A1K00025YL066169, sin número de Motor. 2) Sec.
Nº 27070, Un Automóvil marca Renault Trafic, color blan-
co, dominio colocado AJM-773, Número de Chasis
8A1TA13ZZRS006064, Número de Motor 5665872. 3) Sec.
Nº 31847, Un Automóvil marca Ford F100, color verde,
dominio colocado BEW 544, Sin número de Chasis, Núme-
ro de Motor RPA 37616. 5) Sec. Nº 1454, Un motovehiculo
marca Yamaha 125 cc., color azul, sin dominio, Número
de Chasis 3TT016203, Número de Motor 3TT016203. 6)
Sec. Nº 27591, Un Automóvil marca Ford F100 Pick Up,
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color gris, dominio colocado RQS 178, Número de Chasis
XKAK17489, Número de Motor KA1JXK-06210.
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

Agrim. Luis O. de las Casas
Jefe Sector Decomisos

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c. E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Ju-
dicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días corridos a partir de la ultima
publicación, a los posibles propietarios de los bienes que
seguidamente se describen y de acuerdo al informe del
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor:
1) SANCHEZ MOSUMECE, Carlos Rubén. Sec. Nº 27070,

Un Automotor, Marca Renault, Modelo Trafic, color
blanco, Nº Motor 5665872, Nº Chasis
8A1TA13ZZRS006064, dominio informado TDX 256.

2) VAUDAGNA, Raúl Antonio. Sec. 26966, Un
Motovehiculo, Marca Zanella, color rojo, Nº Motor adul-
terado, Nº Chasis TM22249, dominio informado 783
AGM.

3) GAUNA, Silvia Elizabeth. Sec. 5201, Un Motovehiculo,
Marca Yamaha, Modelo Axis, color rojo, Nº de Motor
4EN-009474, Nº de Chasis 4EN-009474, dominio in-
formado 853 BPI.

4) VEGA, Oscar. Sec. 3796, Un Motovehiculo, Marca
Zanella, color azul y rojo, Nº de Motor 125ZA0107, Nº
de Chasis ZA0073, dominio informado 005 BMS.

5) BAEZ, Francisca. Sec. 4287, Un Motovehiculo, Mar-
ca Herchee, Modelo ADLY AT 100 RS, Nº de Motor
L30093, Nº de Chasis 229269, dominio informado 595
BES.

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe propiedad sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento del mismo.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs. a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

Agrim. Luis O. de las Casas
Jefe Sector Decomisos

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c. E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride I. M. Grillo, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comercial Sexta Nominación,
Secretaría actuante, sito en calle López y Planes N° 48,
1er. Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, de confor-
midad a lo preceptuado por los art. 145; 146, 147 y 321
del CPCC. cítese al demandado Sr. Leguizamón Félix Ra-
món D.N.I. N° 13.289.267 por edictos que se publicarán
por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local,
para que en el término de cinco (5) días comparezca a
estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes para que lo

represente en los autos caratulados: "DYACSA S.R.L. c/
Zeniquel, Aníbal Jorge; Leguizamón, Félix Ramón
y Gayoso, Ramona Antonia s/Juicio Ejecutivo" Expte.
14161/04. Resistencia, 07 de agosto de 2008.

Esc. Alicia Ma. Luz Norniella
Secretaria

R.Nº 134.188 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Quinta Nominación a cargo de la Dra.
Cynthia Mónica G. Lotero de Volman, Secretaría Dra. Lidia
Castillo, sito en calle López y Planes N° 36, 1 Piso, de
Resistencia Chaco, cita y emplaza por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedo-
res de Martiniana Godoy de Perini, M.I. N° 0.881.821, para
que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir
de la última publicación, deduzcan las acciones que por
derecho correspondan o comparezcan a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: "Godoy de Perini,
Martiniana s/Juicio Sucesorio Ab Intestato" Expte.
N° 11184/08. Resistencia, 24 de febrero de 2009. Dra.
Lidia Castillo Abogada - Secretaria.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.191 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia M. Sluzar, Juez de Paz Letrado -
Suplente-, Sáenz Peña, en los autos caratulados
"Figueroa Amelia Reina Vda. de Pira s/Sucesorio",
Exp. 412/09, Sec. N° 2, cita por 3 días y emplaza por 30
días contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de Amelia Reina Figueroa Vda. de Pira,
matrícula individual 6563310, fallecida el 8 de noviembre
de 2008 bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 31 de
marzo de 2009.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 134.192 E:13/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez de Paz N°
Uno Secretaría: Dra. María R. Pedrozo, sito en Brown 249
ciudad cita por dos días y emplaza por cinco a herederos
del Sr. Antonio Gómez, M.I. 13.006.319 por Edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial y un diario local, para que
en autos: CETROGAR S.A. c/Gómez Antonio s/Juicio
Ejecutivo, Expte. 1468/08, comparezca a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento designar defensor de ausentes
para que lo represente. Resistencia, 01 de abril del 2009.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 134.194 E:13/4 V:15/4/09

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PRESIDENCIA DE LA NACION

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca Nacional de la siguiente obra.

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 27/09
Obra: Ruta Nacional Nº 95, Provincia del Chaco.
Tramo: Emp. Ruta Provincial Nº 9 (ex R. N. Nº 95), Empal-
me Ruta Provincial Nº 3. Sección: Km. 1167,20 - Km.
1278,90.
Tipo de obra: Reparación de deterioros en calzada.
Presupuesto Oficial: $ 2.300.000,00 al mes de agosto
de 2008.
Apertura de oferta: Se realizará el 17 de abril de 2009,
a las 11,00 hs.
Fecha de venta de pliego: A partir del 12 de marzo
de 2009.
Plazo de obra: Diez (10) meses.
Valor del pliego: $ 1.200,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067),
Capital Federal, planta baja (Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
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de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso, D.N.V.
s/c. E:11/3 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
PODER JUDICIAL

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/2009

Objeto: Adquisición de 10 fotocopiadoras.
Destino: Distintas dependencias del Poder Judicial.
Fecha de apertura: 29 de abril de 2009.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes Nº
215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio
Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/2009
Objeto: Adquisición de útiles para oficicnas.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 28 de abril de 2009.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes Nº
215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio
Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

S  A  M  E  E  P
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA N° 05/09

***PRIMER LLAMADO***
Objeto: Ejecución de la obra Red de Agua Potable Ciudad
de Colonia Benítez - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 2.002.471,40.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 06/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra Sistema Cloacal - Villa Marín
- Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 1.235.000.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 03/04/09 inclusive.

Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 07/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: “Ejecución de la obra Sistema Cloacal - Barrio
San Pablo - Resistencia - Provincia del Chaco”.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 1.150.000.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 08/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra Redes de Agua Potable -
Margarita Belén - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 1.949.793,19.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 09/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Adquisición de materiales para optimización
cañerías de agua potable, en el área comprendida en-
tre vías de Ferrocarril, Av. Las Heras, Av. Castelli, Av.
Alvear y Av. Hernandarias - Resistencia - Provincia del
Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 771.150,48.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 10/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Adquisición de materiales para optimización cañe-
rías de agua potable, en el área comprendida entre Av. Lavalle,
Av. Laprida, Av. Vélez Sársfield, Av. Las Heras, Av. Castelli
y Av. Alvear - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 590.841,67.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 11/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Adquisición de materiales para optimización ca-
ñerías de agua potable, en el área comprendida entre Av.
Hernandarias, Av. Avalos, Av. Sarmiento, Av. 9 de Julio y
Av. 25 de Mayo - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 565.248,46.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
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S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 12/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes de agua potable Fon-
tana - Ciudad de Fontana - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 2.030.354,73.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 13/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra sistema cloacal Estación
Elevadora N° 51 - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 2.190.000.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 14/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes Sistema Cloacal Pro-
yecto A para el Barrio Belgrano - Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 1.590.281,30.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P.
- Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Cha-
co.

 LICITACION PUBLICA N° 15/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes Sistema Cloacal Pro-
yecto B para el Barrio Belgrano - Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 1.737.672,74.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 16/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes Sistema Cloacal Pro-
yecto C para el Barrio Belgrano - Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 2.017.825,74.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00

horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:3/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/09
EXPEDIENTE Nº 032/2009

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 149 m2, en la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña - Chaco, con destino a distintas
dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2009.
Hora: 09:00.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004/09
EXPEDIENTE Nº 033/2009

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 149 m2, en la ciudad de Villa Angela
- Chaco, con destino a distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2009.
Hora: 10:00.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/09
EXPEDIENTE Nº 034/2009

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 149 m2, en la ciudad de Charata -
Chaco, con destino al Juzgado de 1ª Instancia de Proce-
sos Ejecutivos, Concursos y Quiebras y otras dependen-
cias judiciales.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2009.
Hora: 11:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

2) Telefono/Fax: 03722-444984 ó 428105/423323 int.
194

3) INTERNET email: www.justiciachaco.gov.ar/
licitaciones.htm

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe Departamento Provisorio

Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:3/4 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA N° 02/2009
Objeto: Adquisición de equipamiento informático con des-
tino al Programa de Relevamiento Territorial de Comunida-
des Indígenas - Ley 26160.
Fecha y hora de apertura: 21 de abril - 11:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Oficina de Re.Te.C.I. - Av. Alberdi 217 - 1º piso.
Consulta y venta de pliegos y condiciones: Oficina
de Re.Te.C.I. - Av. Alberdi 217 - 1º piso. Lunes a viernes
de 08:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $ 20,00 en papel sellado provincial.

Julio César García
Director Técnico ETO

R.Nº 134.091 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Dirección de Administración

Llámase a Licitación Pública N° 405/2009, Expte. N° E6-
2009-1662-E a realizarse la apertura: El día 17/04/2009, a
las 10:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa
de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la adquisición de
solución fisiologica, con destinos a los distintos Servi-
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cios Sanitarios de la Provincia, para un consumo aproxi-
mado de tres (3) meses, por un monto estimado de Pesos
Novecientos setenta y ocho mil quinientos setenta y seis
($ 978.576,00) y; los pliegos y cláusulas generales, pue-
den adquirirse en esta Dirección hasta el día 16/04/2009,
a las 13:00 hs. y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso,
Dpto “A”, Capital Federal al precio de $ 250,00 cada plie-
go, en papel sellado de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
*********************

Llámase a Licitación Pública N° 406/2009, Expte. N° E6-
2009-1653-E a realizarse la apertura: El día 17/04/2009, a
las 11:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa
de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la adquisición de
insumos descartables para radiología, con desti-
nos a los distintos Servicios Sanitarios de la Provincia,
para un consumo aproximado de tres (3) meses, por un
monto estimado de Pesos Seiscientos dos mil catorce
con ochenta centavos ($ 602.014,80) y; los pliegos y
cláusulas generales, pueden adquirirse en esta Direc-
ción hasta el día 16/04/2009, a las 13:00 hs. y en Casa del
Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital Federal al
precio de $ 160,00 cada pliego, en papel sellado de esta
Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
*********************

Llámase a Licitación Pública N° 407/2009, Expte. N° E6-
2009-1349-E a realizarse la apertura: El día 17/04/2009, a
las 12:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa
de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la adquisición de
tiras reactivas para determinación de glucosa en
sangre, con destinos a los distintos Servicios Sanitarios
de la Provincia, para un consumo aproximado de tres (3)
meses, por un monto estimado de Pesos Setecientos cin-
cuenta y nueve mil ($ 759.000,00) y; los pliegos y cláusu-
las generales, pueden adquirirse en esta Dirección hasta
el día 16/04/2009, a las 13:00 hs. y en Casa del Chaco,
Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital Federal al precio de
$ 200,00 cada pliego, en papel sellado de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
*********************

Llámase a Licitación Pública N° 408/2009, Expte. N° E6-
2009-1663-E a realizarse la apertura: El día 17/04/2009,
a las 9:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso,
Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la adqui-
sición de solución parenterales, con destinos a los
distintos Servicios Sanitarios de la Provincia, para un
consumo aproximado de tres (3) meses, por un monto
estimado de Pesos Seiscientos ochenta y tres mil dos-
cientos noventa y uno con sesenta y tres centavos ($
683.291,63) y; los pliegos y cláusulas generales, pue-
den adquirirse en esta Dirección hasta el día 16/04/2009,
a las 13:00 hs. y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso,
Dpto “A”, Capital Federal al precio de $ 180,00 cada
pliego, en papel sellado de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Germán E. Schulz
a/c. Dpto. Compras

s/c. E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 35/09
EXPTE. Nº E13-2009-138-E

Objeto: S/Adquisición de lubricantes varios para equi-
pos y movilidades de la repartición.
Presupuesto oficial: $ 341.260,00.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto cotizado.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resis-
tencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de
07:00 a 12:00 horas.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia
- Chaco, el día 22/04/09 a las 10:00 horas.
Precio del pliego: Pesos Noventa ($ 90,00)

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Edgardo R. Farana

Director a/c.
s/c. E:13/4 V:15/4/09

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
EXPEDIENTE N°13-36133/08

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

La Administración General del Poder Judicial de la Nación
comunica la apertura de las ofertas para la Licitación
Pública N° 74/09.
Objeto: Provisión, instalación, configuración, puesta en
marcha y servicios asociados de equipos de electrónica
de comunicaciones para la Red de Area Local (LAN),
para diferentes locaciones del Poder Judicial de la Na-
ción.
Valor del pliego: Pesos Doce mil ($ 12.000.-).
Venta y Retiro de Pliegos: Dirección General de
Administración Financiera – Departamento de Compras,
sito en Sarmiento 877, 6° piso, Capital Federal, de lunes a
viernes, de 08:30 horas a 12:30 horas.
Para mayor información: web: www.pjn.gov.ar
Plazo de Consultas y Visitas: Hasta el día 22 de mayo
de 2009 inclusive, a través de la Comisión de Informática
del Poder Judicial de la Nación, Libertad 731, 8° piso,
Capital Federal, en el horario de 08:00 a 15:00 horas. TE:
011-4370-4902/4989.
Lugar, fecha y hora de la Apertura: Sarmiento 877, 1°
Subsuelo, Capital Federal. El día 09 de Junio de 2009 a las
11:00 horas.

C.P. Alejandro C. G. Novales
Subsecretario Administrativo - Dpto. de Compras

Dcción. Gral. de Adm. Financiera
c/c. E:13/4 V:29/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIONES PUBLICAS

N° 06-07-08-09-10-11-12-13-14-15-16 Y 17/09
RESOLUCION N° 0314/09

Objeto: Contratación de Servicios de camiones
volcadores y compactadores de 8 m3, 12 m3 y 13 m3,
Modelos ’85, ’90 y ’00 min. Cargadora Frontal, Mod’75,
Topadora Mod’81, Motoniveladoras Mod ’90, ’96, ’78 y
Excavadora Mod’90 en adelante, a razón de 1800 horas
y/o cuadras cada uno, durante doce (12) meses, con
opción a prórroga por parte del municipio.
Lugar, fecha y hora de apertura de sobres: Dcción.
Compras, sito en Monteagudo N° 175 Pta. Alta, el día 15 de
Abril del 2009 a las 10:00 horas.
Lugar de consultas y venta de pliegos: En Dcción.
de compras, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relac. Públ.

s/c. E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

GENDARMERIA NACIONAL
Nombre del organismo contratante: Escuadrón 51
Resistencia de Gendarmería Nacional Argentina.
Tipo y número de procedimiento de selección: Li-
citación Pública N° 16/09.
Objeto: Adquisición de Combustibles y Lubricantes.
Lugar y horarios de consulta de pliegos: Servicio
Administrativo Financiero Escuadrón 51 Resistencia de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535,
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de lunes a viernes
de 8:00 a 12:30 Hs. Tel. 03722 - 421631.
Valor del pliego: $ 0,00
Lugar de la presentación de las ofertas: Servicio
Administrativo Financiero Escuadrón 51 “Resistencia”, de
Gendarmería Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535,
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de lunes a viernes
de 8:00 a 12:30 Hs. Hasta la hora fijada para la apertura.
Tel 03722 - 421631.
Lugar del acto de apertura: Servicio Administrativo
Financiero Escuadrón 51 “Resistencia”, de Gendarmería
Nacional, sito en calle Julio A. Roca N° 535, de la Ciudad
de Resistencia (CP 3500).
Día y hora del acto de apertura: 29 de abril de 2009 -
10:00 Hs.
Lugar de adquisición de pliegos: Servicio Adminis-
trativo Financiero Escuadrón 51 “Resistencia”, de
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Gendarmería Nacional, sito en calle. Julio A. Roca N° 535,
de la Ciudad de Resistencia (CP 3500), de lunes a viernes
de 8:00 a 12:30 Hs. Tel. 03722 - 421631.
Numero de expediente: NM 8-4024/33.

Carlos Antonio Da Silva
Comandante Principal

R.Nº 134.172 E:13/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––
LLAMADO A LICITACIONES PÚBLICAS PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
SUB-PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DEL
HABITAT URBANO, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y

OBRAS COMPLEMENTARIAS.
LIC. PUBLICA 21/09

Obra: Construcción de nexo de red eléctrica, red de agua
y red pluvial para 40 Viviendas.
Localidad: Resistencia.
Presupuesto Oficial Tope: $ 626.869,65.-
Plazo de Ejecución: 3 meses.
Valor del Pliego: $ 900.-
Hora de Apertura: 9:00 hs.
Fecha de Apertura: 23/04/2009.

LIC. PUBLICA 22/09
Obra: Construcción de nexo de red eléctrica, red de agua
potable y red vehicular para 75 Viv.
Localidad: Barranqueras.
Presupuesto Oficial Tope: $ 931.982,03.-
Plazo de Ejecución: 4 meses.
Valor del Pliego: $ 1.300,00.-
Hora de Apertura: 9:30 hs.
Fecha de Apertura: 23/04/2009.

LIC. PUBLICA 23/09
Obra: Construcción de Red Eléctrica Red Pluvial, Red de
Agua y Red Vehicular para 52 Viv.
Localidad: Resistencia.
Presupuesto Oficial Tope: $ 804.226,17.-
Plazo de Ejecución: 60 días.
Valor del Pliego: $ 1.200,00
Hora de Apertura: 10:00 hs.
Fecha de Apertura: 23/04/2009.

LIC. PUBLICA 24/09
Obra: Redes Eléctricas, Red de Agua Potable, Red de
Cloaca, Red Pluvial, Red Vehicular para 57 Viviendas.
Localidad: Fontana.
Presupuesto Oficial Tope: $ 1.103.614,60
Plazo de Ejecución: 3 meses.
Valor del Pliego: $ 2.000,00.
Hora de Apertura: 10:30 hs.
Fecha de Apertura: 23/04/2009.

LIC. PUBLICA 25/09
Obra: Colectoras Principales, estación Elevadora y Ca-
ñería de Impulsión para sistema Cloacal para 636 Vivien-
das en Chacras 24 y 28 - Barrio Mapic y otros en Resis-
tencia.
Localidad: Resistencia.
Presupuesto Oficial Tope: $ 6.968.102,62.
Plazo de Ejecución: 12 meses.
Valor del Pliego: $ 7.000,00
Hora de Apertura: 11:00 hs.
Fecha de Apertura: 23/04/2009.

LIC. PUBLICA 9/09
Obra: Refacción y Reparación de la Catedral de Resis-
tencia - 2ª Etapa.
Localidad: Resistencia.
Presupuesto Oficial Tope: $ 1.557.732,00
Plazo de Ejecución: 60 días.
Valor del Pliego: $ 1.800,00.
Hora de Apertura: 11:30 hs.
Fecha de Apertura: 23/04/2009.
Venta y Retiros de Pliegos: A partir del 8 de Abril y
hasta 3 días antes de la fecha de presentación en Geren-
cia Operativa del I.P.D.U.V. Av. Sarmiento 1.855 – Resis-
tencia.
Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta el 23 de
Abril de 2009 hasta las 8:00 hs. en Mesa de Entrada del
I.P.D.U.V.

Lugar de Apertura de Ofertas: Gerencia Operativa
del I.P.D.U.V.
Consultas y Aclaraciones: Gerencia Operativa del
I.P.D.U.V. hasta 3 días corridos antes de la fecha de Aper-
tura.
Información vía Internet: ///ipduv.chaco.gov.ar –
www.chaco.gov.ar
s/c. E:13/4 V:17/4/09

–––––––––––––>*<–––––––––––––
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION DE CONTRATACIONES

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
Tipo: LICITACION PUBLICA N° 49/2008
Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL.
Modalidad: SIN MODALIDAD.
Expediente: N° 85249/2008 (D.N.).
Rubro Comercial: ALIMENTOS.
Adquisición de Artículos de Almacén, productos lácteos,
frutas, verduras, hortalizas, carne vacuna, pollo y chori-
zo con destino a la Unidad 7 - 10 - 11 y 17.
Consulta, retiro o adquisición de pliegos:
Lugar/Dirección:
1) Dirección de Contrataciones - Paso N° 550-2do. Piso
(C.P.1031) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
2) Prisión Regional del Norte (U.07) - Av. Las Heras N°
1555 - Resistencia, Pcia. del Chaco.
O bien de conformidad a la resolución N° 24/2004 - SSGP
y Circular N° 24/2008 de la O.N.C.
Plazo y horario:
1) De lunes a viernes de 13:00 a 17:00 horas, hasta un
día antes de la fecha de apertura.
2) De lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas, hasta un
día antes de la fecha de apertura.
Costo del pliego: Sin valor.
Presentación de las ofertas:
Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones Paso N°
550 - 2do. Piso - C.P.1031 - Ciudad Autónoma de Bs. As.
Plazo y horario:
Las ofertas se admiten durante los días hábiles, en el
horario de 10:00 a 18:00 horas, hasta el día y hora fijado
como fecha de apertura.
Acto de apertura:
Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones Paso N°
550 2do. Piso (C.P. 1031) - Ciudad Autónoma de Bs. As.
Plazo y horario: Día 30/04/2009 - 17:00 horas.
Código Organismo: (***)1097-9.

Myor. Mariano Eloy Leiva
Jefe División Administrativa

c/c. E:13/4/09

C O N V O C A T O R I A S
ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS DE

RESISTENCIA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionis-
tas de  Estación Terminal de Omnibus de Resistencia
S.A., a realizarse el día 23 de abril de 2009 a partir de las
19 horas en primera convocatoria y a partir de las 20
horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Av.
Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local N° 16, de la ciudad
de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente Orden
del Día:
1 ) Designación de dos accionistas para firmar el

acta.
2 ) Consideración de la Memoria, Balance e Inven-

tario, restante documentación exigida por el Art.
62 de la Ley 19.550, notas y cuadros anexos e
Informe de la Comisión Fiscalizadora corres-
pondiente al ejercicio económico finalizado el
31/12/08.

3) Consideración del resultado del Ejercicio, de Ia distri-
bución de los resultados acumulados y de la autoriza-
ción al Directorio para anticipar dividendos.

4) Consideración de la gestión del Directorio y de la retri-
bución de Directores y Síndicos. Resistencia, Chaco,
2 de mayo de 2006.
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Nota: Los señores Accionistas deberán efectuar la co-
municación que establece el art. 238 de la Ley 19.550.

EL DIRECTORIO
Gustavo Fernández Machenaud, Gerente

R.Nº 134.030 E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Se convoca por este medio a los señores accionistas del
Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ordi-
naria a celebrarse el día 27 de abril de 2.009 a las 10.00
horas en primer convocatoria, y a las 11.00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes
102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Informe

de la Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor, Es-
tado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Origen y Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros Anexos
y gestión del Directorio, correspondientes al Ejercicio
Económico finalizado el 31.12.2008.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Econó-
mico finalizado el 31.12.2008.  Proyecto de Distribu-
ción de las Utilidades Acumuladas en el rubro 450000
Resultados no Asignados.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2008.

5) Designación de un (1) Director Titular en representa-
ción de los accionistas Clase "A".

6) Designación de un (1) Síndico Titular.
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.".

Dr. Juan Carlos Saife
Presidente

R.Nº 134.106 E:3/4 v:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A.
C O N V O C A T O R I A

Señores Accionistas:
De acuerdo con lo establecido por dispo-

siciones legales vigentes y los Estatutos de la Sociedad,
se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 30 de Abril del
año 2009, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a
las 20:00 horas en segunda convocatoria en el local so-
cial de Avda. Sarmiento N° 606, de la ciudad de Resisten-
cia, capital de la Provincia del Chaco, a los efectos de
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de la Asamblea.
2°.-Lectura, consideración y aprobación de la Memo-

ria, Inventario, Balance General, Estados de Resul-
tados, notas a los estados contables, cuadros
anexos e informe del Síndico y Auditoría corres-
pondientes al 42° ejercicio cerrado el 31 de Diciem-
bre de 2008.

3°.- Consideración retribución Directorio y Sindicatura con
cargo al resultado del ejercicio.

Juan Carlos Moreno
Presidente

R.Nº 134.101 E:6/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

CLUB TELÉFONOS CHACO
CONVOCATORIA

La Comisión Directiva en uso de las facultades estatutarias,
convoca a los señores socios a Asamblea General Ex-
traordinaria, para el día 08 de Mayo de 2009, a las 20,30
horas en las instalaciones de nuestra institución citas en
Ruta Nacional N° 16 Kilómetro 18 a los efectos tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Elección de 2 socios para firmar el acta.
2) Tratamiento de la posibilidad de venta de terrenos no

utilizados del club.
Se ruega a los señores socios puntual asistencia.

María Julia Apud Farah, Secretaria
Dr. Jorge A. Wozniczka, Presidente

R.Nº 134.154 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

ASOCIACION CHAQUEÑA DE MOTOCICLISMO
La comisión directiva de la Asociación Chaqueña de
Motociclismo pone en conocimiento a su masa societaria
que el día 27 de febrero de 2009, finalizada su Asamblea
Anual Ordinaria, constató la sustracción de una caja con-
teniendo eI libro de Movimiento de Caja, junto la documen-
tación de los años 2006, 2007 y 2008, radicando la de-
nuncia policial pertinente.
Oscar Darío Merlo                   Víctor Hugo Villoldo
      Secretario                                         Presidente
R.Nº 134.173 E:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION ARGENTINA DE

ACADEMIAS DE TAEKWON-DO
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Argentina de Academias de Taekwon-do,
invita a sus Asociados a participar de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria programada para el día 25 de abril de 2009,
en la sede de la Asociación, sito en Av. Laprida 475, a las
18 hs. Tratándose el siguiente Orden del Día:

1. Designación de dos Asociados para firmar el acta
junto con el Presidente y el Secretario.

2. Consideración y aprobación de la Memoria Anual,
Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos
de los ejercicios vencidos el 30/04/07 y el 30/04/
08.

3. Designación de la nueva Comisión Directiva.
4. Motivos por el cual se realiza Asamblea, fuera de

término.
Noel Vidarte, Presidente

R.Nº 134.167 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PUBLICA-
POPULAR "DEL CENTENARIO DE LA CREACIÓN

DEL CHACO" - PUERTO VILELAS
CONVOCATORIA

La Comisión Directiva convoca a sus asociados a Asam-
blea General Ordinaria el 20 de abril de 2009, a las 8 hs.,
en el local Bibliotecario - Centro Cívico s/n (Planta Alta)-
Edificio Municipal, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
– Lectura y consideración del Acta de la reunión anterior.
– Designación de dos socios para refrendar el Acta del

día.
– Lectura, consideración y aprobación de la Memoria

Anual, Balance General cerrado al 30/11/2008.
– Renovación de Comisión Directiva.

Sciarello, Carina, Secretaria
Giménez, Elsa, Presidente

R.Nº 134.176 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

CLUB DE BOCHAS PAYKIN
CONVOCATORIA

El Club Bochas Paykín convoca a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el dia 28 de abril
del corriente año, a las 20 horas, en sus instalaciones de
Avenida Sarmiento Nº 1.145 de la ciudad de Resistencia,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Primero: Lectura y consideracion del acta de la asam-

blea anterior.
Segundo: Designar a dos socios para firmar el acta.
Tercero: Lectura y consideracion de la memoria, estado

contable del año 2008 e informe de la comisión
revisora de cuentas.

Cuarto: Renovación total de la comision directiva del
club, por terminación de mandatos de sus ac-
tuales miembros.

Quinto: Tratar aumentos de cuotas societarias.
Artículo XXIV: Las asambleas se celebrarán válidamen-
te cualquiera sea el número de socios que concurran una
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hora despues de la fijada en la convocatoria, si antes no
se hubiera reunido la mitad mas uno de los socios con
derecho a voto.

Miguel Adolfo Clavas, Secretario
Savino Vicente Mitoire, Presidente

R.Nº 134.178 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EUDOSIO LUCAS S.A.C.e.I.
ASAMBLEA ORDINARIA DEL 30-04-2009

CONVOCATORIA
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, a celebrarse el día 30 de abril a las 18:00
hs., en la sede social de la sociedad, Santa María de Oro
N° 143 de la ciudad de Resistencia - Chaco, para tratar el
siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de la Memoria Anual, Estados Conta-

bles Básicos, Anexos, Notas e Informes del Síndico,
así como el Inventario General correspondiente al 40°
Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008.

3°) a) Distribución de la Utilidades;
b) Remuneración del Síndico Titular;
c) Remuneración de los Directores y
d) Ratificación de la afectación de Reserva Legal.

EL DIRECTORIO
Fernando Lucas, Presidente

R.Nº 134.189 E:13/4 V:22/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL DEL
PERSONAL DE SAMEEP

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

EJERCICIO AÑO 2008
Señores Asociados: De conformidad con lo establecido
en el Art. N° 22 de nuestro Estatuto y atento a lo dispuesto
por la Comisión Directiva en su sesión de fecha 27 de
Marzo de 2009, invitamos a Ustedes a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria a realizarse el día Jueves 30 de Abril del
corriente año, a las 18,30 horas en el Salón Comercial de
la Empresa S.A.M.E.E.P., sito en Avda. 9 de Julio N° 788.

ORDEN DEL DIA
1. Lectura y consideración del Acta N° 302 de fecha

Viernes 25 de Abril de 2008, correspondiente a la
Asamblea General Ordinaria anterior.

2. Elección de un socio que presida la Asamblea.
3. Designación de dos (2) socios presentes, no perte-

necientes, a la Comisión Directiva para que en forma
conjunta con el Presidente y Secretario, firmen el Acta
de Asamblea.

4. Lectura y tratamiento de la Memoria, Balance e infor-
me de la Comisión Revisora de Cuenta correspon-
diente al ejercicio 01-01-08 al 31-12-08.

EJERCITE SU DERECHO Y
PARTICIPE DE LA CONVOCATORIA
Luis Ricardo Guillén, Secretario

Raúl A. Zapata, Presidente
R.Nº 134.190 E:13/4/09

R E M A T E S
EDICTO.-  Por cuenta y orden de HSBC BANK
ARGETINA S.A., el Martillero Público Julio César
Quijano, hace saber por una (1) publicación que re-
matará el día 18 de Abril de 2.009, a las 11 Hs., en
la calle Julio A. Roca Nº 1.320, Resistencia, Provin-
cia del Chaco, el siguiente automotor, en el estado en
que se encuentra a la vista y en la forma y condicio-
nes que se especifica a continuación: 1) Un automo-
tor usado marca: Nissan ,  t ipo pick.up, modelo
Frontier 4x4 SE 2.TD, cabina doble, año 2.005, mo-
tor marca MWM N° 40704195103, chasis marca
Nissan N° 94DCMUD225J574313, dominio EWM-202.
Equipado con accesorios normales de fábrica, en
perfecto estado. Base: $ 36.954,53. Condiciones: Al
contado y mejor postor. Seña: 30% en el acto de la
subasta, el saldo deberá depositar el comprador den-
tro de las 48 horas hábiles bancarias en la cuenta
que al efecto se indique en el acta de remate, bajo

apercibimiento de dar por rescindida la operación,
sin intimidación previa alguna, con pérdidas de las
sumas entregadas a favor de la entidad vendedora,
con la integración del saldo del precio será entrega-
do el bien. Comisión: 10% cargo del comprador, en el
acto de la subasta, todo en dinero efectivo con pos-
tura mínima de $ 100,00. El precio obtenido será más
IVA si correspondiere. El comprador deberá consti-
tuir domicilio en la Ciudad de Resistencia. Las deu-
das por patente a la fecha de la subasta, impuesto
docente, los gastos, impuestos, tasas que corres-
pondieran por cancelación de la prenda y/o todos
aquellos que requieran los Registros de la Propiedad
Automotor a los fines de la transferencia de dominio,
como las diligencias necesarias para concretarlas
son a cargo del comprador y no estará incluido en el
precio. Las ofertas deberán ser individuales y por la
base asignada. “Si no hubiere oferentes por la base
consignada y transcurrido treinta minutos se rema-
tará sin limitación de precio (sin base)”. A los efec-
tos que corresponda se hace saber que los bienes
objeto del remate se hallan prendados a favor de
HSBC BANK ARGENTINA S.A. y que la presente su-
basta se realiza en los términos del art. 585 del Códi-
go de Comercio por el acreedor prendario conforme
lo autorizado por art. 39 de la ley 12.962. Venta suje-
ta a aprobación de la entidad vendedora. El bien su-
bastara fue objeto de secuestro prendario conforme
art. 39 de la ley 12.962. Exhibición y puesta en mar-
cha: Dos horas antes de la subasta en la calle Julio
A. Roca Nº 1.320, ciudad. Informes: Martillero ac-
tuante Celular 03722-15727276.

Julio César Quijano
Martillero Público

R.Nº 134.155 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Meister - Juez
Subrogante Civil y Comercial de Villa Angela-Chaco, hace
saber por dos días que el Martillero Público Jorge Luis
Fernández Ovando, rematará el próximo día 16 de abril
del año 2009, a las 10 horas en el domicilio de Guevara
N° 830 de ésta ciudad de Villa Angela, al contado, sin
base, mejor postor, el siguiente bien: Un (1) automotor
tipo Pick.Up - marca Ford F-100- diesel- color borravino,
año 1998, dominio CGX- 907- en buen estado de uso y
funcionamiento - sin deudas por patentamientos - autos
caratulados: “Vedoya Ott Rogelio y Gerardo
Barberán Aquino c/Alejandro Skoroplas s/Ejecu-
ción de Honorarios”, Expte. N° 1158 - F° 436 - año
2007. Consultas martillero actuante - horario oficina.
Exhibición lugar del remate. No se suspende por lluvia.
Villa Angela, Sec. 27 de marzo de 2009. Publíquese por
dos veces.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.147 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación a cargo del Dr.
Diego Gabriel Derewicki, Secretaría Nº 8 a cargo del
Dr. Adrián Fernando A. Farias, sito en Avenida Laprida
Nº 33 Torre Nº 2, de Resistencia, Chaco, hace saber
por tres (3) días, en los autos: "Illarieti Julio César
c/García Felisa Josefa s/Ejecución Hipotecaria"
Expte. N° 5350/97, que el Martillero Manuel E. Nuñez,
rematará el día 17 de Abril de 2009, a las 10,00 horas
en calle Don Bosco Nº 88 3er Piso Of. 25/26 sede del
Colegio de Martilleros del Chaco, ciudad, el inmueble
ubicado en calle Fragata Hércules Nº 1744, entre
Lavalle y General Paz de la ciudad de Corrientes, com-
puesto por la Unidad Funcional 00-02 (Planta Baja)
con superficie de 117,45 m2 y Unidad Funcional 01-02
(Planta Alta) con superficie del 66,47 m2, total de
183,92; correspondiéndole una alícuota del 50%;
inscripto al Tomo 2º, Folio 284/85, Finca 200, Protoco-



Lunes 13 de Abril de 2009Página 20 BOLETIN OFICIAL
lo PH, Año 2004 – Adrema A1-63338-1 Corrientes;
con todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al
suelo. Base: U$S 6.000,00, o su equivalente en Pesos
al tipo cambio vendedor al día de la subasta. Condicio-
nes de venta: Contado y mejor postor. Seña: 10% en
el acto de la compra, saldo al aprobarse judicialmente.
Comisión: 6% a cargo del comprador. En caso de no
haber postores en el primer remate, inmediatamente
se efectuará un segundo sin base y con las mismas
condiciones. Deudas: Aguas de Corrientes S.A. $
15.698,82 al 17/07/06, Municipalidad de la ciudad de
Corrientes por T. Serv., Imp Inmob. Barr. Rec. Res. y
CSP $ 3.709,85, al 28/07/06. Todos los impuestos in-
formados y los que se generen a la fecha de subasta
son a cargo de la demandada titular del dominio. In-
mueble ocupado por demandada y grupo familiar. Vi-
sitas: días hábiles de 18 a 19 horas. Informes: Cel:
(03722) 15665165 martillero actuante. Resistencia, 6
de Abril de 2009.

Adrián Fernando A. Farias
Abogado/Secretario

R.Nº 134.157 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Salazar, Juez, Juzgado de
Paz Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2º piso, Resistencia,
hace saber por un día, en autos: “Rodríguez, Eduardo
c/Pérez, Mirian Estela s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº
1.778/04, que la Martillera María Rosa Vucas, M.P. Nº 540,
rematará el día 25 de Abril del 2009, a las 11,30 horas, en
Avda. San Martín Nº 1595, Barranqueras, el siguiente
bien: Un televisor 14“ marca “Tonomac” color, en las
condiciones que se encuentra. Sin base, contado y mejor
postor. Comisión 10%, cargo comprador. Resistencia, 18
del mes de marzo del año 2009.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 134.162 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Paz Nº 2, a cargo Dra. Silvia C.
Zalazar, Secretaria Dra. Lilian Borelli, sito en Brown Nº
249, 2º piso, ciudad, hace saber un (1) día autos: “Gómez,
Elsa c/Sara B. Ramírez s/Juicio Ejecutivo”, Expte.
1.207/00, Martillero Fabián Cáceres, rematará día 26 de
Abril de 2009, 8,00 horas, en Santa Fe Nº 618, ciudad: Un
(1) radiograbador portátil, marca “Philco” c/una
compactera MP3, una cassettera y radio AM-FM digital;
sin base, contado y mejor postor. Exhibición del bien:
lugar subasta días hábiles 19 a 21,30 horas. Comisión:
10% cargo comprador. El edicto se publica por un día, en
Boletín Oficial. Resistencia, 1 de abril de 2009.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.170 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Paz Nº 2, a cargo Dra. Silvia C.
Zalazar, Secretaria Dra. Sara Grillo, sito en Brown Nº
249, 2º piso, ciudad, hace saber un (1) día autos: “De
León, Andrés y González Magaldi, Ricardo c/Senol,
Oscar A.  s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 1.658/05, Martillero
Jorge Dzugla Lause, rematará día 26 de Abril de 2009, a
las 7,45 horas, en Santa Fe Nº 618, ciudad: Un (1) televi-
sor color veinte pulgadas, marca “Noblex”; sin base,
contado y mejor postor. Exhibición del bien: lugar subasta
días hábiles 19 a 21,30 horas. Comisión: 10% cargo com-
prador. El edicto se publica por un día, en Boletín Oficial.
Resistencia, 31 de marzo de 2009.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 134.171 E:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martinez, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
Resistencia, sito en Avda. Laprida Nro. 33, Torre II, Piso
1ro, de esta ciudad, Secretaría Nro. 4 a cargo de la
suscripta, hace saber por tres días en autos: "B.I.S.A. c/

Establecimiento Agrícola Ganadero Juan Romero
S.A. s/Juicio Ejecutivo", Expte. Nro. 2941/94, que el
martillero público Raúl Víctor Cuenca, M.P. 345, CUIT
20-13592231-6, rematará en forma progresiva -Art. 552
del CPCC del CH- en el domicilio de calle Julio A. Roca Nro.
1320, de esta ciudad, los siguientes bienes: 1) El día 25
del mes de Abril del año 2009, a las 10,00 hs. el cien por
ciento del Inmueble ubicado en la Segunda Sección del
Departamento General Paz, Corrientes, constante de 153
has, 41 as, 18 cas, Inscripto al T°1, Folio 75, Finca N°66,
Año 1973, del Departamento General Paz, Adrema H1-
715-3. Base: $7.485,87. (2/3 partes de la valuación Fis-
cal). Dicho inmueble se encuentra libre de ocupantes. -2)
El día 26 del mes de Abril del año 2009, a las 11.30 hs el
cien por ciento del Inmueble ubicado en la Segunda Sec-
ción del Departamento General Paz, Corrientes, constan-
te de 153 has, 42 as, 8 cas, Inscripto al T° 1, Folio 76,
Finca N°67, Año 1973, del Departamento General Paz,
ADREMA H1-214-3 . Base: $7.487,37 (2/3 partes de la
Valuación Fiscal). Dicho inmueble se encuentra libre de
ocupantes.- 3) El día 27 del mes de Abril del año 2009, a
las 10,00 hs. el cien por ciento del Inmueble ubicado en la
Segunda Sección del Departamento General Paz, Corrien-
tes, constante de 38 has, 35 as, 07 cas, Inscripto al T° 1,
Folio 77, Finca N°68, Año 1973, del Departamento General
Paz, Adrema S1-718-3. Base: $21.968,82., Dicho inmue-
ble se encuentra libre de ocupantes. 4) El día 28 del mes
de Abril del año 2009 a las 10,00 hs. el cien por ciento del
Inmueble ubicado en la Segunda Sección del Departa-
mento Empedrado, Corrientes, constante de 467 has, 44
as, 70 cas, Inscripto al T°1, Folio 83, Finca N°67, Año
1974, del Departamento Empedrado, Adrema F 1-210-3.
Base: $50.262,07 (2/3 partes Valuación Fiscal). El inmue-
ble se encuentra ocupado Rita Justa Arias y su esposo
quienes junto a su grupo familiar son los encargados de
cuidar el campo. 5) El día 29 de Abril del año 2009 a las
10,00 hs el cien por ciento del Inmueble ubicado en la
Segunda Sección del Departamento Empedrado, Corrien-
tes, constante de 18 has, 23 as, 80 cas, Inscripto al T° 1,
Folio 84, Finca N°68, Año 1973, del Departamento Empe-
drado, Adrema F 1-2084- 2:Base:$1.355,90 (2/3 partes
Valuación Fiscal). El inmueble se encuentra ocupado por
Rita Justa Arias, su esposo y su grupo familiar. Condicio-
nes: 10% en concepto de seña, saldo al aprobarse la
subasta, contado en dinero en efectivo y al mejor postor.
Comisión 6% a cargo comprador, más IVA si
correspondiere. La deudas que pesen sobre dichos
inmuebles son a cargo del demandado, titular del dominio,
hasta la fecha de subasta. Consultas martillero actuante
Te: 03722-15547787.- Resistencia, .... de abril de 2009.

Patricia Morgan
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 134.193 E:13/4 V:17/4/09

CONTRATOS SOCIALES
A.Z. S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
a cargo del Registro Público de Comercio, hace saber
por un día que en los autos caratulados: “A.Z. S.A. s/
Sucursal”, Expte. N° 289/09, la sociedad AZ S.A.
(inscripta bajo N° 6.289, Folio 233, del Libro XXIX de
Sociedades Comerciales, el 08/04/98, del Registro Pú-
blico de Comercio de la Provincia de Corrientes), con-
forme Acta de Directorio N° 146 de fecha 23/02/09, ha
resuelto la Apertura de la Sucursal en la ciudad de
Resistencia, fijando sede de la misma en la Ruta Nacio-
nal N° 16, Km. 19.40, Departamento San Fernando, Pro-
vincia del Chaco. Se designa como representante legal
al Sr. Marcelo Javier Méndez, DNI N° 22.937.504, con
domicilio legal en la sede antes mencionada. Secreta-
ría, 1º de abril de 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.174 E:13/4/09


